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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real fam'.'áa continúan en esta corte 
sin novedad en importante salud.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES SECRETOS.

Vengo en trasladar á la Regencia de la A u
diencia de Granada, vacante por fallecim iento 
de D. Francisco Atnorós y López, á D. Antonio 
Esponera, Regente de la de Barcelona , a cce
diendo á sus deseos.

• Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en trasladar a la Regencia de la Au
diencia de Barcelona, vacante por traslación 
de D. Antonio Esponera, á D. José Entrála y Pe
rales, Regente de la de Mallorca, accediendo á 
sus deseos.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o .  
E l - M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA,

Vengo en promover á la Regencia de la Au
diencia de Mallorca, vacante por traslación de 
D. José Entrála y Perales á igual cargo en la 
de Barcelona, á D. Lorenzo Cobo de la Torre, 
Presidente de Sala en la Audiencia de V a lla -  
dolid, y el más antiguo d élo s de su clase.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  , 

l o r e n z o  a r r a z ó l a .

Para la plaza de Presidente de Sala que 
resulta vacante en la Audiencia de Valladolid 
por promoción de D. Lorenzo Cobo de la Tor
re á la Regencia de la de Mallorca,

Vengo en nombrar á D. Juan Bautista E n -  
riquez, Magistrado cesante de la Audiencia de 
Granada.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES, 

Ilmo. Sr.: En vista de lo que V. I. ha expuesto 
hoy á este Ministerio respecto á las proposiciones que 
le han sido presentadas para tomar billetes hipoteca
rios de los que resultaron sin aplicación en la subas
ta de 4 del corriente, al precio medio de los que en 
ella fueron adjudicados; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien autorizar á esa Diueecion general para 
que acepte dichas proposiciones, y lasque sean pre
sentadas hasta el dia 20 del actual, en que quedará 
cerrada esta suscricion, cediendo los billetes á 88 
reales y  33 eénts. por 400 de su valor nominal, y 
ajustándose los proponentes para el pago á las dis
posiciones del Real decreto de 9 de Abril último; 
pero en la inteligencia de que el del último plazo 
no podrá exceder del 4 4 de Junio próximo, puesto 
que al siguiente dia 15 tendrá lugar en el Banco de 
España el sorteo de los 35.000 billetes hipotecarios 
que deben amortizarse en 30 del mismo mes.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes, debiendo remitir á 
este Ministerio relación detallada de todas las propo
siciones que se admitan, para su publicación en la 
G a c e t a .  Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 
de Mayo de 1865.

CASTRO.
Sr. Director general del Tesoro público.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de lo ex 
puesto por V. SS. á este Ministerio con fecha de ayer, 
en nombre de la Diputación provincial de Navarra, 
la cual desea interesarse en la licitación de billetes 
hipotecarios por valor de cinco millones de reales al 
tipo medio que resultó en la subasta celebrada el dia 
4 del corriente. En su vista, y estimando S. M. los 
patrióticos sentimientos de aquella leal provincia, ha 
tenido á bien aceptar su ofrecimiento, y disponer que 
le sean cedidos los billetes hipotecarios que pide, á 
88 rs. y  33 cénts. por 4 00 de su valor nominal, tipo 
medio á que dichos valores fueron adjudicados en la 
mencionada subasta. Asimismo ha dispuesto S. M# 
que esta resolución y la exposición de Y. S S ., se in
serten en la G a c e t a .

De Real ónden lo digo á V. SS. para su conocimiento; el de la provincia y demás efectos corres

pondientes. Dios guarde á Y. SS. muchos años. Ma
drid 9 de Mayo de 1865,

CASTRO.
Sres. Diputados á Cortes por la provincia de Navarra»

Excmo. S». Ministro de Hacienda : Autorizados por la 
Diputación provincial de Navarra para tomar parte en la 
licitación de los billetes hipotecarios que el Gobierno de
S. M. acordó negociar con arreglo al Real decreto de 9 
de Abril último, tenemos el honor de manifestar á V. E. 
que aquella Corporación Se interesa por el valor de c in 
co millones de reales al tipo medio que resultó en la su
basta C elebrad a  el dia 4 del corriente.

Madrid 8 de Mayo de 1865.=^Los Diputados á Córtes 
por la provincia de Navarra, Ántero de Echarri.«=Calixto 
Dreton.<&»* Ricardo A lzu g aray .»  Miguel María Zozava.= 
Conde de Heredia-Spínola.—Juan Modet.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
real  Orden .

Exmo. Sr .: He dado cuenta á la R e in a  ( Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. E., fecha 3 del actual, pro
poniendo la reorganización del arma de Caballería y 
Supresión de los Depósitos de instrucción estableci
dos en Córdoba y Baeza; y S. M., con presencia de lo 
informado por la Junta consultiva de Guerra en 1 1 
de Febrero último, y las Reales órdenes de 15 de Fe
brero y 6 de Julio de 1864, se ha dignado resolver:

4,° Que se supriman los dos citados Depósitos de 
instrucción.

2.° Que la fuerza que en el dia tienen dichos De
pósitos se distribuya, desde soldado á Capitán inclu
sive, entre los 20 regimientos del arma.

3.° Que cada uno de dichos regimientos conste de 
608 hombres de tropa y 474 caballos con la plana 
mayor que marca el adjunto estado.

4.° Que cada regimiento se organice en cinco es
cuadrones, y cada escuadrón conste de un Capitán, tres 
Tenientes, dos Alféreces, un sargento primero, cuatro 
segundos, 4 3 cabos, tres trompetas, tres herradores, 
ocho soldados de primera clase, 88 soldados de se
gunda y 94 caballos. El escuadrón de Galicia conser
vará su actual plana mayor, y su fuerza y organiza
ción será igual á la de los de regimiento.

5.° Que cada uno de los establecimientos de re
monta se aumente con un Comandante.

6.° Resultando sobrantes dos Coroneles , dos Te
nientes Coroneles y cuatro Comandantes de los que 
en la actualidad hay colocados, pasarán á situación 
de reemplazo ios más modernos de ios que de cada 
clase existen en cuerpo.

7.° Los 20 regimientos del arrna se dividirán en 
cuatro de coraceros, ocho de lanceros, y ocho de ca
zadores, tomando cada uno el número que por anti
güedad le corresponda dentro de su respectivo insti
tuto. Los regimientos de húsares seguirán usando 
sus actuales uniformes hasta que concluyan el tiem
po de duración que les está señalado.

8.° Esta organización se verificará pasada la re
vista administrativa del próximo mes de Junio, á fin 
de que pueda regir desde que principie el inmediato 
año económico.

9.° Se autoriza á V. E. para que desde luego proce
da á destinar los Jefes y Oficiales según las alteraciones 
indicadas, como asimismo para disponer de los fon
dos en los depósitos suprimidos, auxiliando con ellos 
á los Cuerpos que se hallen en peor situación econó
mica, muy especialmente al de Húsares de Bailón, 
núm. 20, dando después cuenta de todo para el de
bido conocimiento y aprobación de S. M.

4 0. Las plazas de Oficiales subalternos y sargen
tos que se aumentan en esta organización, se cubri
rán con los de las mismas clases que existan super
numerarios y en comisiones activas que no sean de 
carácter permanente.

Los individuos de los Cuerpos auxiliares que re
sulten excedentes,quedaránádisposición desús res
pectivos Directores para ser colocados en las prime
ras vacantes que resulten de su clase, pasando por 
ahora á la situación de reemplazo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes; en inteligencia que 
es la voluntad de S. M. que sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 3.° sobre la fuerza de los regimien
tos para el presupuesto económico de 1865 á 1866, 
sea normal en tiempo de paz la de 625 hombres y 
500 caballos; debiendo V. E. procurar que se aumen
ten los potros en dehesa para elevar paulatinamente 
la fuerza de los regimientos, á fin de poder comple
tar la arriba mencionada, si así lo exigen las nece
sidades del servicio y lo permitieran las atencio
nes del Tesoro, sin necesidad de acudir á la compra 
directa, siempre costosa y perjudicial á los intereses 
del Estado. Dios guarde á Y.E. muchos años. Madrid 
5 de Mayo de 1865.

. _ RIVERO.Sr. Director general de Caballería.
Estado de la plana mayor y fuerza de que ha de constar 

cada uno de los 20 regimientos del arma de caballería 
según la reorganización aprobada por Real orden de esta 
fecha.

Jefes
Caballos, y  Oficiales.

8 I Coronel.
2 1 Teniente Coronel.
8 4 Comandantes.
5 5 Capitanes.
4 4 Ayudantes.
4 1 Teniente, Habilitado.
4 4 Capellán.
4 4 Médico.
4 4 Primer profesor veterinario.4 4 Segundo id. id.
4 1 Tercero id. id.
4 4 Picador 4.*, 2.® ó 3.°
» » 4 Sillero.
» » \ Armero.

Jefes t r o p a .
Caballos, y  Oficiales, ---------------------- -------

Hombres. Caballos.

5 Brigadas............. í  i
{ Maestro de trom

petas..................  1 4
4 Cabo de id* . . . .  4 4
4 Forjadores. . . . .  4 »

8 4
Cinco éscuadf'ónes , cada uno con la 

fuerza Siguiente,
3 \  Tenientes. Hombres. Caballos.
% 2 Alféreces.

4 S-«rgéntó prim e
ro   4 4

4 Id. segundos.. . .  4 4
4 3 C abos   4 3 4 3

3 T ro m petas . . . .  . < 3 3
3 Herradores  á 3
8 Soldados de p r i 

mera clase  8 8
83 Id. de segunda

id em  ’. . . .  88 62
Fuerza de un escuadrón ................ 4 20 91
Los cuatro escuadrones restantes 480 376
La plana m a y o r ................................  8 4

Fuerza total de un regimiento  608 474
Idem de los 4 9 restantes......................... * 44.552 9.006
Idem total de la caballería...................  4 2.4 60 9.480

Madrid 4 de Mayo de 4 865.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos de infantería del 
ejército de Filipinas á quienes por Reai orden de esta fe 
cha , y en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán 
general de aquel ejército, se nombra para servir los em
pleos y destinos que respectivamente se les señalan.

D. José Crame y Calderón, Comandante pendiente de 
colocación, destinado de Comandante al regimiento de Isabel II, núm. 9.

D. Queremon Prats y Salas, Capitán agregado á la 
primera compañía de obreros de ingenieros, de Coman
dante al regimiento del Príncipe,  núm. 6.

D. Juan Salomón y Muñoz, Capitán pendiente de co
locación, de Capitán á la tercera compañía del regimien
to de Fernando VII, núm. 3.

D. Eduardo Asnero y Soto, Teniente en comisión ac
tiva del servicio, de Gapitan á la tercera compañía del 
regimiento del Príncipe, núm. 6.

D. Sandalio Perez y O te ro , Teniente del regimiento 
de la Princesa, núm. 7 , de Capitán á la primera compañía del del Rey, núm. 4.

D. Eduardo Fernandez y Merino, Teniente pendiente 
de colocación , de Teniente á la sexta compañía del reg i
miento del Infante, núm. 4.

D. Florencio Lafuente y A rbu rn ies , Subteniente del 
regimiento de Borbon , núm. 8 , de Teniente ó la segunda 
compañía del mismo cuerpo.

D. Miguel Trujillo y Pizá, Subteniente del regim ien
to de la Princesa , núm. 7, de Teniente á la cuarta co m 
pañía del mismo cuerpo.

D. Francisco Lafuente y Ongis, Teniente del reg i
miento de Borbon , núm. 8, de Teniente á la compañía 
de granaderos del mismo cuerpo.

D. Fortunato López Morquecho, Subteniente pendien
te de colocación, de Subteniente á la tercera compañía 
del regimiento de Isabel I I , núm. 9.

D. Enrique Montoya y Montero, sargento primero del 
regimiento del P r ín c ip e , núm. 6, de Subteniente á la 
prim era compañía del de la Princesa , núm. 7.

D. Mariano Figueroa y Rubio, Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente á la sexta compañía del 
regimiento de Borbon , núm. 8.

D. Antonio Andújar y Miranda, sargento prim ero  del 
regimiento de Borbon, núm. 8, de Subteniente á la p r i 
mera compañía del de la Princesa, núm. 7.

Madrid 4.® de Mayo de 4 865.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Administración local.— Negociado 5 Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se traslada á este 
de la Gobernación en 18 del actual la Real orden si
guiente comunicada con la misma fecha por aqnel 
Ministerio al Director general de Administración 
militar:

«Fie dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del escrito 
del Ministerio de la Gobernación fecha 11 de Enero 
último, en el que, con motivo de una comunicación 
del Gobernador civil de Segovia, se reclama de la 
Administración militar el abono del importe de las 
estancias causadas en el hospital de la Misericordia 
de aquella capital por Pablo Estéban, quinto del úl
timo reemplazo por el cupo de Fresnillo de la Fuente.

Enterada S. M., y teniendo presente que el quinto 
de que se trata fué admitido en caja con posteriori
dad á su salida del hospital civil, en cuyo estableci
miento no tuvo entrada como m ilitar, toda vez que 
hasta su salida de él no fué filiado ni ingresó en la 
caja de quintos:

Considerando al propio tiempo que este caso, 
nuevo en la legislación, no está previsto en las Reales 
órdenes de 18 de Marzo de 1857, 16 de Agosto de 4 8 6 1, 
34 de Julio de 4 863 y 2 de Noviembre de 4 864, ni 
tampoco en la de 5 de Enero últim o, se ha servido 
resolver, de conformidad con la opinión emitida por 
el Director general de Administración militar en su 
informe de 30 de Marzo próximo pasado, para que 
sirva de regla así en el presente caso como en los de
más de igual naturaleza que puedan ocurrir en lo 
sucesivo, que las estancias que devenguen los quin
tos en observación en las cajas, se reintegren por los 
fondos municipales cuando aquellos resulten inútiles, 
por más que hayan sido filiados, y estado por este 
concepto bajo la jurisdicción militar; del mismo modo 
que los que se ocasionen por aquellos cuando se so
metan á observación de los hospitales por acuerdo de 
los Consejos provinciales, se abonarán por analogía 
por el presupuesto de Guerra, siempre que resul
ten declarados soldados,aun cuando no fueren pré- 
Yiamente filiados antes de su entrada en dichos es
tablecimientos.»De Real orden, comunicada por el Sr, Ministro de

la Gobernación, lo traslado á Y. S. para los electos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 29 de Abril de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r io  ,
JU AN VALERO Y SOTO. 

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE M ARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Alarma, deí apostadero de Áígeciras, 
aprehendió en la noche del 2 del corriente en aguas de 
aquella bahía una barquilla con ocho bultos de tabaco.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de ía villa 

del Pozo de Almoguera, en la provincia de Guadalajara, 
pafitído judicial de has[rana¿ a Y. M. acude respetuosa
mente por sí, y en nombre de lodos süs Vécinos, dem o s
trándole el inmenso agradecimiento que lia producido en 
estos habitantes la cesión hecha por Y. M. de los bienes 
pertenecientes á su Real Patrimonio en favor de la Na
ción. Semejante acontecimiento ha causado una verdade
ra explosión de alegría y entusiasmo que jamás se b o rra 
rá de la historia de este pueblo.Dígnese V. M. recibir el más cordial parabién de e s tos fieles, honrados y leales hab itan tes , por el solemne 
testimonio de la regia munificencia que es el m o n u m en 
to más imperecedero del glorioso reinado de la excelsa 
R e i n a , cuya vida guarde el Todopoderoso dilatados años 
para bien y engrandecimiento de esta generosa Nación.

Pozo de Almoguera 27 de Febrero de ÍSG5.«=Scñora.= 
A L; Ib P» de Y. M,=E. A. C . , Felipe Sanmarin.=*¿Pablo 
Seton.=*José Murillo.=E. I. de Oláz.— Jerónimo Aguilar.=** 
Gregorio A r ias .=  Manuel Montiel. =  Pedro Bisqueña.*— 
Leoncio Sarm icnto.=Anselm o Percz .=Juan  AdcUn.*= 
Gregorio l lu r lado .= Ju an  de la Fuente.==Pedro de la Fuen- 
te.=»Manuel R am iro .= Ferm in  Antonio Perez, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional dé íhert- 
delaencina en la provincia de Guadalajara, intérprete Jieí 
de sus administrados , no puede menos , en su pequeñez, 

-de ofrecer á los pies del Trono de Y. M. el respetuoso 
homenaje de su inmenso agradecimiento por el acto al- 
tameiRe patriótico y en extremo generoso de Y. M. ce
diendo espontáneamente en beneficio del Estado las tres 
cuartas partes de su Patr im onio , con el fin de aliviar la 
penuria del Tesoro público.

E^te elevado rasgo de desprendimiento, que viene á 
aumentar el catálogo de los muchos que constantemente 
ha prodigado Y. M. en bien de los españoles, es la más 
alta prueba de amor patrio que pueblo alguno ha recibi
do de sus Monarcas.

Hecho tan noble y tan grande como el que acaba de 
ejecutar V. M., y sobre todo en circunstancias tan c r í t i 
cas con motivo de ia angustiosa situación de nuestra Ha
cienda, es digno del mayor elogio, y no hay frases en el 
entusiasmo y adhesión de todos que expliquen nuestro 
profundo sentimiento de gratitud y acendrado amor h a cia V. M.

Este Cuerpo municipal que implora al Altísimo po r
que guarde la preciosa vida de la excelsa y magnánima 
I s a b e l  11 dilatados anos para engrandecimiento y prospe
ridad de la Monarquía, tiene hoy la misión de elevar 
á V. M. sus ruegos para que se sirva acoger con su 
innata indulgencia los sentidos votos que la envía desde 
este suelo minero por sí y en nombre de estos leales ha bitantes.

Salas Consistoriales de Hiendelaencina 26 de Febrero 
de 1863 .= Señora .= A  L. R. P. de V. M.—El Alcalde cons
titucional , Basilio Alcalde.— El primer Teniente Alcalde, 
Agustín Cortezon.=*=El segundo Teniente ,  Mariano Peru- 
che.=*El Regidor primero , José Crespo — El Regidor se
gundo, ManuelCriado.=El Regidor sexto, Francisco San- 
chez.=E l Regidor sétimo , Eugenio Criado.—El Regidor 
octavo, Manuel Viriente.—El Regidor noveno , Antolin 
Gonzalo.=El Secretario del Ayuntamiento , Manuel de Frias y Pascual.

ANUNCIOS OFICIALES,
M inisterio de Estado.

Dirección de los Asuntos políticos.
Ha llegado á conocimiento del Gobierno de S. M. que 

ha sido derogado en todas sus partes el decreto expe
dido en 4 3 de Setiembre último por el Gobierno de Vene
zuela , declarando en estado de clausura y bloqueo todos 
los puertos y costas que hay desde la boca de Vagres 
hasta la de Havios, los caños que forman el Delta del 
Orinoco, y las márgenes de este rio hasta llegar á Ciudad- Bolívar.

Dirección de los Asuntos comerciales.
FU Vicecónsul de España en Gualeguaychú, República 

Argentina, da cuenta del fallecimiento abinlestato del 
súbdito español D. Antonio Corrales, vecino de la Con
cepción del Uruguay, capital "de aquella provincia, de 
estado viudo, y natura l de la parroquia del Rosal, partido 
de Morrazo, en la provincia de Pontevedra, el cual ha 
dejado algunos bienes de fortuna y una finca de valor 
desconocido, cuya posesión podrán acudir á reclamar a n 
te el referido Viceconsulado en la forma de costumbre las 
personas que se crean con derecho á la herencia del d i funto.

Según participa el Cónsul de España en Veracruz , el 
dia 23 de Noviembre del año último falleció abinlestato 
en el caserío denominado Paso del Macho, correspondiente 
á aquel distrito consular, el súbdito español D. Cavetano 
González y Cifuentes, natural de Santa María de la Reina, 
provincia de Lugo; hallándose depositada en dicho Con
sulado, á disposición de sus legítimos herederos, la canti
dad de 50 pesos fuertes y 50 cénts. á que asciende el lí
quido de la sucesión del finado.

D irección general de Instrucción pública.
Segunda enseñanza.

Vacante en el Instituto de segunda clase de Murcia 
una cátedra de Elementos de Matemáticas, se anuncia 
para los efectos del art. 44 del reglamento de 4.* de Ma-* 
yo de 1864.

Madrid 5 de Mayo de 1865.==Ei Director general, E u
genio de Ocho a.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito voluntario en papel,  fecha 26 de Abril de 
4 865, ascendente á 44.000 rs , y señalado <?on los números 
32.922 de entrada y 47.346 del registro de inscripción, se 
previene á la persona en cuyo poderse halle que lo p re 
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que están to 
madas las precauciones oportunas para que no se en tre 
gue el depósito sino al legítimo dueño, quedand® aquel 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 9 de Mayo do 486o,=El Director generad, A ntonio de Echenique.

C e n s u r a  d e  t e a t r o s  d e l  R e i n o .
Indice cronológico de las obras dramáticas examinadas por 

ía Censura de teatros durante el mes de Abril.
Núm. 4 06. La estrella del in fortun io , drama en cinco 

actos y un prólogo. A. el 4.® con una supresión.
4 07. Los aventureros, dram a en cuatro actos, dividido 

en ocho cuadros, precedido do un prólpgo, en prosa. A. 
el 1.a4 08. La hija del obrero, drama eil seis actos y en p r o 
sa. A. el 4 .*409. La corona del m a rtir io , drama en cuatro  actos, 
original y en verso. A. e 12.4 40. E l pueblo y la pátria en cueros en el paif de la L u
na, apropósito dramático en un acto, original y 6D verso. 
A .e  L5.4 4 4. Dios los cria y ellos se ju n ta n , proberbio cómico 
en un acto, arreglado á la escena españpla. A. el 6.

412. La silla de espinas, comedia en cuatro actos, e s 
crita sobre una obra deScribe, en verso. A. el 6.

413. Por moral y  por consejos viejos, comedia en un  
acto y en verso. A. el 6.41 4. Al cor de un tejido , comedia en un  acto y en ve r
so, Un dialecto catalán. P. el 6.4 15. De la m m o á la boca, comedia en un  acto y en 
verso. A. el 6.1 (6. Platonismo, virtud  y  libertinaje, drama en cuatro 
actos, original y en prosa. A. el 6 con supresiones.

4 47. Un blasón y soy feliz, zarzuela en u n  acto y e n  
verso. A. el 8.4 4 8. La estrella adversa, drama en cuatro actos y  en 
prosa. A. el 8.4 49. Los guardias del Rey de S iam , zarzuela en u n  ac
to y en verso, arreglada deí francés. A. el 8 con una s u 
presión.4 29, Quien huye del trabajo en él se muere, comedia en 
un  acto, original y en verso. A .e  14 2.4 2 4 . Las dos caras deis guerreros, ó'le castell del tres dra- 
gons, comedia en dos actos y en verso, original, en dia
lecto catalán, A. el 49 con supresiones.4 22. Amor fino y amor basto, ó el pico y el rabo, com e
dia de magia en tres actos, original y en prosa y verso. 
A. el 49 con supresiones.4 23. La florista del Piitxet, comedia en un  acto, origi
nal y en verso, en dialecto catalán. A. el 49.4 24. La tela gallinaíre, comedia de costumbres ca ta
lana, en un  acto, original y en verso, en dialecto del país. 
Ai et 4 9.i 25i Las amazonas del Tormcs, zarzuela en dos actos y 
en versd. A, el 4 9.4 26. 'Negocio, amor y deseo, comedia en dos actos, or i
ginal y en v e rso . A. el 2 1.4 27. La matonera de Pedralhes, comedia en dos actos 
y en verso, en dialecto catalán. A .e l 2i.

128. Ni moro ni Marqués, comedia en un acto, origi
nal y en verso. A. el 25.4 29. El león del dos de Mayo, drama en un acto, o rig i
nal y en verso. A. el 25 .4 30. El nuevo Diógenes, zarzuela en un acto y en p ro 
sa. A. el 26.4 3 4 . Un marido imperfecto, comedia en un acto y en 
prosa. A. el 26. m4 32. Todo extremo es vicioso, zarzuela en un acto y en 
verso. A. el 26.4 33. Los aventureros, zarzuela en tres actos, original 
v en verso. A. el 26.4 34. De lo vivo á lo pintado, comedia en un acto, o r i 
ginal y en verso. A. el 28.135. UAlcalde del barrí nou, comedia en un acto y en  
verso, en dialecto catalán. A. el 30.

Madri-d 30 de Abril de 1865.=—«El Censor de teatros, 
Narciso S. Serra.

G o b i e r n o  d e  la p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
Se halla vacante por renuncia del que la obtenia la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Coslada, dotada 
con el sueldo anual de 3.650 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud,  dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad, dentro del término de un  mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la Gaceta ; en la 
inteligencia do que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4 853.Madrid 4 de Abril de 1865.«=-E1 Gobernador, José Gu
tiérrez de la Vega. 5399—2

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  
d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

deuda del personal.
Relación de las liquidaciones del personal que han resulta

do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re
clamen por los interesados, y  se bastanteen por el M i- 
tiisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Númerode las Importeliquidado- Nombre de los acreedores.nes. del crédito.

PROVINCIA DE BARCELONA.
21045 D. José Anfruns..........................  855
24046 D. Bartolomé A rrosu ..................  24,83
24047 D. Cayetano Araño......................  42,76
21012 D. Arturo Barceló y Arnigo.. .  85,50
2404 3 D. Juan Boaday Codina   427,50
24010 D. José Badell...............................  57
24068 D. Mariano Boaday Cascante. . 42,76
24022 D. Estéban Canals........................ 24,83
24023 D. Francisco Canals y Peti t . . .  24,83
24026 D. Salvador Cases y R afols . . .  174
24027 D. Miguel Cordonet.................... 757,04
24028 D. Francisco Capdevila  606,48
24029 D. Cristóbal F a u ........................... 16,98
24031 D. José G u a rc h s ..........................  687,42
24032 D. Pedro Goza  .............  726,25
24033 D. Antonio G a ra u . ...................... 742,22
2403 í D. Sebastian Garcés...................  449,94
24036 D. Cipriano Lucas.......................  455,29
21041 D. Juan Miler y  Borbon  428,23
2Í03S D. Melchor Mucani......................  993,39
24039 D. Faustino Martínez.................  252,32
24014 D. Salvador Martoni.................... 726,25
24042 D. Antonio Molió y A rg en té . . 2L83
24045 D. Pablo P e r e r a ..........................  16,99
24046 D. Pablo Pares y  Tobar  471
24047 D. Salvador P o n s ........................  989,98
24048 D. Francisco Palleja.................... 754,39
24050 D. Mariano P ad r iz a .  .................  24,83
24051 D. Juan Peresay C a n .  .............  24,83
24052 D. Felipe Pu ig   ...............  993,39
24053 D. Juan Puigdom enech  42,76
24055 D. Manuel Rebull y  Puig  21,83
21058 D. José Solsona............................. 291,17
24059 D. Nicolás S e r r a ..........................  964,71
24060 D. Jáime Soler y Bella tr in . . . .  946,31
24061 D. Bernardo Sumallá .................  993,31
24062 D. Sebastian Sala y  P a tu d   895,89
24064 D. Pedro Torrent.......................... 687,42
24066 D. José Vidal..................    621,43
24067 D. Juan Vidal Momeny  393,32

PROVINCIA D E  MURCIA.
84 97 D. Bartolomé Aragonos  234,53
5606 D, Justo Beneba, 433,30



Número
de las T t

Iíquidacio- Nombres de los acreedores* °
nes' del crédito.
Í b  l ? sé Bermudez y  Rodríguez. 897,0619967 D. (raspar Balanza..........  31 06
11229 D. JoséCreag....................  2S0 6S
11230 D. José Cotanda............................... 458*53
16030 D. Manuel José de C astro . . . ,  260
líww? Jllan González B aulete  $0016044 D. Juan G rao.................... .j 3 4

6677 D. Mariano Hernández............... $>39
8250 D. Bernardo Ileredia..................... *>(̂ 3 \ %
5610 D . F  rancisco López Orejuela. .  \ 83,30
6680 Doña Josefa Lescano.....................  366!95

11190 D. Francisco Laceáonia_____ ] [ 372*
11257 D. Juan Pedro L ópez______ . . . .  91
JcAcI P* í)ieg0 Leon LoPe z  i • . '  505.4216063 jj. José López..................................  200
1606Q D. Vicente Lloret. 283,45

0612  D. Alonso Martínez........................ 366,65
6685 Doña Francisca Mancebo  2*6,03
8260 D. Benito M ir ...................................  398,83

11196 Doña Feliciana M artín ez . . . . .  734
11258 D. Agustín Miró..............................  458,53
11284 D. Angeles Masasimen  676
16055 D. Juan Mato....................  49
16067 D. José Merino.................  70
16068 D. Juan M uñoz............................... 308 30
16069 D. Francisco Mauri........................ 345 89
16071 D. J u a n M er ch ...................................................... 822,65

5613 D. Francisco Navarro...................  366 65
5614 D. Fernando Navarro ................... 466*65
5615 D. Juan N avarro ............................  366 65
6686 Dona María de la O. O r t iz . .’ . .  640*
6689 Doña Gala , Doña Josefa y Don

Federico Pozuelo ...................... 5005616 D. Bartolomé Ruiz.........................  183,30
11291 Doña Agustina R ir e n .................. 6 0 i ,53

8191 D. Hermenegildo Zapata  666,65
CENTRO DE GUERRA.

51851 Excmo. Sr. D. Prudencio de
dalfajara....................................... 76.406

£ r’ D - Dionisio Mondéjar  10.609,5051849 D. Baldomcro V iv an co   4.455
CENTRO DE HACIENDA.

51364 Excmo. Sr. D. José Muñoz Mal-
d o n a d o . . . , ................................  52.219,47

PROVINCIA DE BURGOS.
51866 Doña María Moisen  ...........  7.353,04

. PROVINCIA DE CÁCERES.
23783 D. Manuel Corrales......................  10.313

PROVINCIA DE CANARIAS.
18864 Doña Ana Suárez  ......................  7 .3 H ,98

PROVINCIA DE JAEN.
18886 D. Antonio Aguilar.......................  19.261

PROVINCIA DE LUGO.
20167 D. José Domínguez. * ..................  3.368,92
20255 D. Fernando P e r n a s ....................  2.591,48

PROVINCIA DE MADRID.
51865 D. Manuel A lo n so .........................  1.193,66
51866 D. Floro Augusti............................  2.592*62
51867 D. Luis A lcam o ..............................  1.948,74
51868 D. Víctor Baquero.........................  323 14
51869 D. Benito Capdevila .....................  901*56
51870 D -José Cosm e  9 .) 1*56
51883 D. Juan Chavaleta.................................. 2 522*33
51871 D. Matías D ie z    I0 M 9
51872 D. Juan Espeja................................  122,24
51873 D. Juan Fernandez ..............................  15 9-3*26
51874 D. Antonio  Fernandez Monjar-
K.o-r. * e u ................................................  21.456,560167o D. Gabriel F er n a n d ez   3.610,22
51876 D. José García ................................  2.707,76
51877 D. Felipe López.............................  2.908937

5* Manuel M a ta ...........................  4.873*6651879 D. Alfonso M arcos .......................  5.415,52
51880 D. Nicolás Martínez * ___  4.603,50
m Ant ° ni o Martínez...................  9.852,91
r D« Pedro O te r o ..............................  4.011,58o ! 884 D. Cándido Z av a la .......................  4.804,66

PROVINCIA DE PALENCIA.
13718 D. Fernando Amor y  S a l a s . . .  1.266,83
24o69 Doña Angela del C am po  5.030
24o6o Doña Josefa Hortelano  6.034
£4570  Doña María del Pilar Muñoz.. 1.412
24568 Doña Gaspara N e v a r e s   960
24567 Doña María Orejón....................... Go4
24571 Doña Pascuala Francisca Za

patero ...........................................  800
2457.2 Doña Agueda Zorrilla..................  5.308

^  PROVINCIA DE VALENCIA.
9793 D. Vicente Montoro......................  41.831,50

PROVINCIA DE MURCIA.
46512 Doña Angela A n ge les ................... 611,86
16513 Doña Margarita] A yala   838
46515 Doña Juana Borras  3.003 74
4 6558 D. Pedro Calliz............................... 182*50
46524 Doña María Díaz............................  6.419*77
4 6526 Doña Cármen E sp inosa   8 .5 7 í , 42
16558 Doña María Manuela J o r d e t . . .  9.324*95
16559 D. Dirnas G um ban   ...........  182,50
16285 Doña Rosa Lloret..........................  10.435*65
4 6495 D. Pascual Lacruz..........................  182,50
4 6496 D. José Lanuda............................... 182,50
46288 Doña Javiera Martínez  55*74
46497 D. Juan M a r ín .    ............................................ 482,50
46498 D. Antonio  Mellados  \  182,50
4 6499 D. José M á s . . . .    ^  182,50
4 6540 Doña María Martínez F ortun . $  4.056,86
46542 D. CristóbalMorgolina  42.814.59
46543 D. Pedro Marín M uñoz  * 45.586,74
4 6544 Doña María Martínez M e lla o . . 432,71
46085 D. Antonio O rens ..........................  81,68
46501 Doña Antonia Ortalá...................  292,92
16502 D. Francisco P ouselos   182,50
46503 D. Antonio Parra ; . . . .  1.467,15
4 6549 Doña María Micaela P or lan . . .  6.963,74
46550 Doña Ana Parra............................. 7.055,74
16551 D. Pablo Palao ...............................  11.461,74
4 6596 D. José Antonio R om á n   68,98
46296 D. Juan Ruiz....................................  2.601,98
46504 D. José Rosel ló ...............................  182,50
4 6505 D. Antonio R ivero ........................ 182,50
46097 D. J o séS a n ch ez ....................   270,95
16098 D. Ramón S o lv e s ..........................  1.008,39
16099 D. Diego Sor ia .................................  153,36
46506 D. Alejandro S o l iveres   182,60
16101 D. Juan Tejada..............................   104,71
4651 1 D. Francisco T om á s ..................... 54
46507 D. Ginés Urrea ................................  182,50
46508 D. José Vidal..................................  156
4 6509 D. Antonio Vila..............................  414
46510 D. Pascual Vidal............................  42

Madrid 2 4 d e M a r z o d e  4865.==AngelF .de Heredia.=« 
VA B.°.=*Alvarez Quiñones.

S e c r e t a r í a  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o  d e  G u e r r a  
y  M a r i n a .

Hallándose vacante una plaza de escribiente de n ú 
m ero  y  de Real n om bram iento ,  dotada con 3.650 rs. 
anuales, los aspirantes á ella presentarán personalmente  
sus solicitudes en esta Secretaría , antes del 30 del c o r 
riente mes, escritas y  firmadas de su puño , anotando en  
ellas sus servicios, circunstancias y domicilio.

Los pretendientes serán examinados de escritura, Gra
mática castellana y  Aritmética, y  deberán acreditar la 
más completa moralidad y  buenas costumbres. En igual* 
dad de circunstancias serán preferidos los que havan  
servido en el  ejército ó marina sin nota desfavorable y  
contraído mayores méritos.

El concurso tendrá efecto el día 4 * del mes de Junio  
próximo, á las dos de la ta r d e , en el mismo local que  
ocupa la Secretaría del Tribunal.

Madrid 9 de Mayo de 1865. 5430
A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  

d e  l a  I m p r e n t a  n a c i o n a l .
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á pú 

blica subasta el suministro de 1.600 arrobas de carbón, 
800 de leña de encina y 1.600 de leña de pino.
4.* Se saca á pública subasta el suministro de 1.600  

arrobas de carbón de encinar, seco, grueso y  limpio de ti
zos, tierra y piedra; 800 arrobas de leña de  encina seca, 
cortada á propósito para chimenea y  estufa, y  1.600 id. 
de leña de pino, también seca y  cortada, que se  calculan  
necesarias para el servic io  de las o f ic in a s , obradores y  
máquinas.

2.4 El remate se celebrará en  e i  despacho del que  
suscribe bajo su presidencia, acompañado del Oficial pri-  
ro y  de un Notario, ei  dia 7 de Junio próximo á las dos  
de la tarde.

3 .4 Los que quieran tomar parte en el remate presen
tarán hasta las dos y media, en pliegos cerrados, sus pro
posic iones,  que deberán estar arregladas al modelo  que  
se inserta á continuación.

U* Toda proposición que no se halle  redactada según  
los términos de dicho m o d e lo ,ó q u e  ofrezca modificación  
ó cláusulas condicionales,  será desechada.

5.a El precio máximo será:
Por 1.600 arrobas de carbón de e n c in a , sano, 

seco, grueso y limpio de tierra y piedra, á 6
reales arroba ..................................................................  9 600

P o r 800 de leña de en c in a , seca y co rlad a  á p ro 
pósito  p a ra  estufas y c h im e n e a s , á 2 rs. 80
cén tim o s a r r o b a   .......................................     2.240

P or 1.600 de leña de p ino  , tam bién  seca y c o r 
tada, a 2 rs . 20 cen ts, a r r o b a ................. ..............  3 500

4 5.360

No se ad m itirá  p o s tu ra  q u e  exceda de estos tipos.
6 .a P ara  to m ar parto  en  la licitación  se rá  p rec iso  a c re 

d ita r  h a b e r  depositado  en  ia Caja g en e ra l de Depósitos ia 
can tid ad  de 1.0eO rs. vn.

7. Abiertos los pliegos se adjudicará el remate á la 
proposición más beneficiosa.

8.1 E n  el caso de re su lta r  dos ó m ás p ro p o sic io n es  
ig u a le s , h a b rá  e n tre  los q ue  h s  h ay an  p re sen ta d o  n u ev a  
lic itac ió n  o ra l p o r espacio de un  cu a rto  de hora , a d ju d i
cán do se  el se rv ic io  ai q ue  ofrezca m ayores v en ta jas .

9.a El c o n tra to  no se rá  d efin itiv o  h as ta  q u e  reca iga 
so b re  él la ap ro b ac ió n  del M inisterio  de la G o b e rn a c ió n .

10. N otificada q ue  sea al re m a ta n te , d eb erá  este e n t r e 
g a r en el té rm in o  de 10 d ias las 1.600 a r ró b a se le  c a rb ó n , 
800 de leña de en c in a , y  1.600 de la de p i n o ; s ien d o  de 
su  cu e n ta  cu a n to s  gastos se o rig in en  h asta  d e ja r e n c e r
a d o  todo en  los depósitos del E stab lec im ien to .

11. Si al e n tre g a r  el c o n tra tis ta  las 1.600 a r ro b a s  de 
c a rb ó n , las 800 de leña de en c in a  y las 1.600 de la de 
p ino, se v iese q u e  no son de la calidad  y co n dicio n as q u e  
especifica la 4A d el p resen te  p liego , no se le a d m itirá n ; 
pud iendo  p re s e n ta r  en  el té rm in o  de i 5 d ias o tro  s u m i
n is tro  q u e  llen e  co m p le tam e n te  aq u ellos  re q u is i to s : de 
lo  c o n tra rio  q u e d a rá  re sc in d id o  el c o n tra to  y p e rd e rá  el 
depósito .

12. El pago se hará por la Administración de la Im 
prenta Nacional en cuanto el contratista complete la en trega de todo.

13. P a ra  los efectos de este co n tra to  se en tie n d e  r e 
nu n c iad o  d esde luego todo p riv ileg io  ó fuero  especial, in 
cluso  el de e x tra n je ro ; ob lig án do se  el re m a ta n te  ó re m a 
tan tes  p o r m edio  de e sc r itu ra  p ú b l ic a , o torgada d e n tro  
de los cu a tro  d ias s igu ien tes  al de la ap ro b ac ió n  de la s ú 
b a l a  , á re sp o n d e r de c u a lq u ie ra  falta en  lo estipu lado , 
co n fo rm e á lo p rev en id o  en  el a r t. 2.* de la R eal in s t ru c 
ción d e  15 de S e tiem b re  d e 1852: si así no  lo h ic ie re  p e r 
d e rá  la ca n tid ad  d epositada , y  d án d o se  p o r re sc in d id o  el 
c o n tr a to , se saca rá  o tra  vez á p ú b lica  sub as ta  . á p e r ju i
cio suy o  , seg ú n  d isp o ne  el a r t. 5.* del Real d ec re to  de 
27 de F eb re ro  d el m en cion ado  año.

14. Los gastos de o to rg am ien to  de e s c r itu ra  y  el de 
u n a  copia de la m ism a p a ra  esta A d m in is trac ió n  se rá n  
d e c u e n ta  d ei re m a ta n te , ó á p ro ra ta  si fu esen  m ás de 
u n o .

15. Los resguardos expedidos por la Coja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate a todos los 
l i c i tado res , menos á aquel á cuyo  favor se adjudique; y  
á este en el  momento de pagarle , cumplido que sea su  
compromiso.

Madrid 9 de Mayo de i 865 .= * El Administrador g en e
ra l ,  Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N.,  vec ino d e  , enterado del pliego de c o n d i 

ciones publicado por la Administración de la Imprenta  
Nacional en la G a c e t a  d e l  d e  de este año p a 
ra la subasta de 4.600 arrobas de carbón de encina ; ai-O 
de leña, también de encina , y 1.600 de leña de pino , se  
compromete á suministrarlas con  arregle á dichas co nd i
ciones por la cantidad d e  (aquí el precio, expresa 
do en letra, por cada u n a  de las especies separadamente).

( Fecha v firm a del in teresado .) — 3
Gobierno Ge la provincia de Guadalajara.
Se halla vacan te  la Sec re t ar í a  del  Ay un t am ie n t o  de 

R om a n o n e s ,  dotada con e! sue ldo anual  ele 2.000 r s . , p a 
gados del p re s upues to  municipal .

Las personas que aspiren á obtenerla , adenrás de la 
capacidad necesaria , tendrán 23 años cumplidos, al tenor  
d e j o  que disponen las Reales órdenes de 2 4 de Julio de 
185! y 18 de Febrero de 1856, y  presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yun ta
miento dentro de 30 dias : c o ni-.dos desde la publicación  
de este anuncio , debiendo tener presente que la pro v i
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al ar
tículo 79 de la ley m u n ic ip a l , y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decre
to do 19 de Octubre de 1853, y  Real orden de 24 del mis
mo mes de 1858, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 2 4 do Abril de 18G5.— Leandro Villar.
 __________ 544 4— 3

Gobierno de la provincia de Logroño.
El dia 2 4 del mes de Mayo próximo de docq á una de 

la tarde, se rematará en pública subasta la publicación  
en esta provincia del Boletín de Ventas de Bienes nacionales 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de m a n i
fiesto en estas oficinas.

El acto de la licitación tendrá efecto en la sala del G o
bierno civil de la provincia, presidido por ei Sr. Gober
nador, con asistencia del Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado, Comisionado principal de Ventas  
y Fiscal de Hacienda.

Pí.ra presentarse como licitador han de con&ignar- 
se precisamente 200 rs. en metálico en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia , acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los inte
resados, con excepción del mejor postor, á quien se reten
drá ínterin se apruebe el remate por la Dirección general, 
y llene el adjudicatario la condic ión que precede.

No se admitirá postura que exceda de 100 cénts .  el 
pliego de impresión.

 ̂Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con  
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del 
depósito para licitar, s in  cuyo requisito no serán a dm i
tidas.

Se recibirán proposiciones por una hora más de la en 
que principie el remate; trascurrida se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al que  
suscriba la más ventajosa.

En el caso de que resulten dos ó más proposic iones  
iguales, se celebrará entre sus autores segunda licitación  
por espacio de media hora , adjudicándose el remate al 
mejor postor.

Modelo de proposición. !
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha  d e    y  de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á 
tomar á su cargo, con estricta sujeción á los expresados  
requisitos y  condiciones,  por el precio d e  cénts. ca 
da pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)
Logroño 30 de Abril de l8 6 5 .= D io n is io  de Revuelta.

_________________  5285
Gobierno de ia provincia de Palencia.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
Redondo dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza, para cuya provisión se  
tendrán presentes las prescripciones del Real decreto de 
19 de Octubre de 4 853 y Real orden de 18 de Febrero  
do 1856, dirigirán sus instancias documentadas al A lca l
de presidente de la Corporación municipal, dentro del 
preciso término de un mes, contado desde la tercera in
serción de este anuncio.

Palencia 25 de Abril de 1863.— Micuel Flores.
 ____ " 5339— 1

Gobierno de la provincia de Santander.
E 11 Santander, á 1.° de Mayo de 1865, y  hora de las 

once de su mañana, prévia orden del Sr. Gobernador, se 
reunieron bajo su presidencia en el despacho de 6. S., y 
con asistencia del Oficial encargado de la Intervención de 
fondos provinciales,  los Sr es. Diputados do provincia Don 
Evaristo del Campo y D. Santos Zorrilla con objeto de 
proceder al sorteo de 16 acciones del empréstito de car
reteras que corresponde amortizar en el primer semestre  
del año actual, según lo prescrito en la base cuarta de la 
Real orden de 8 de Mayo de 1861, y  anuncio  inserto en el 
Boletín oficial, núm. 123, del 12 de Abril ú lt im o, y  en la 
G a c e t a  del dia 18 del mismo.

Dada lectura de dicho anuncio y Real orden citada, 
se procedió al recuerdo de núm eros  de las acciones que  
resultan sin  amortizar; y  sin  faltar ninguno, se deposita
ron en una urna, de donde fueron extraídas 16 papeletas, 
consecutiva é indiv idualmente por el orden que sigue:

Núm. 1.345, 1.219, 124, 595, 215, 1.775, 9 , 4 , 1 0 ,  467, 
1.004,1.584, 2.600,1 27,2.266 y 55. Comprobados dichos nú  
meros con los apuntes tomados al efecto, y  estando c o n 
formes, se acordó publicarlos por medio del Boletín oficial 
y  G a c e t a  del Gobierno para que llegue á conocimiento de  
los interesados y surtan los efectos convenientes; con lo 
que se dió por terminado el acto, mandando levantar e s 
ta acta, que firman los señores eoiiCurrentes .=Ju’ian de 
N ocedal.=Evaristo  del Campo.— Santos Zorrilla.=Gesáreo  
Con tr eras.

Y para que este acuerdo se lleve á debido efecto en  
la forma que prescribe la Real orden de 8 de Mayo de  
1861, he dispuesto se anuncie en la G a c e t a  del Gobierno  
para conocimiento de los interesados.

Santander 2 de Mayo de 1863.— Julián de Nocedal.
53 26

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento de La Mata se halla  

vacante por renuncia del que la obtenía : su dotación  
anual consiste en 2.000 rs. vn. pagados por trimestres  
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde  
Presidente de dicha corporación hasta el dia l . ° d e  Junio 
próximo, en cuyo  dia se proveerá.

Teruel 21 de"Abril de 4 865.— EI Gobernador, Jacinto

Ayuntamiento constitucional de Villamalea.
El Teniente Alcalde primero y Regente de la jurisdic

ción de esta villa de Villamalea:
Ibice saber que habiéndose acordado por esta corpo

ración y doble número de mayores contribuyentes aso
ciados, con las formalidades que prescribe el reglamento  
de 9 de Noviembre de 1864 , la creación de una plaza de 
Médico y otra de Cirujano titulares para la asistencia gra
tuita de las familias pobres de este distrito, considerado  
de segunda clase por constar de 497 vecinos, con las do
taciones anuales la primera de 2.000 rs. y  la segunda de 
1.0 0 0 , según la clasificación hecha por la Superioridad; 
se anuncian las vacantes por el término de 30 dias, c o n 
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que los 
aspirantes presenten al Sr. Alcalde Presidente sus solici
tudes y relaciones de mérito documentadas conforme al 
art. 16 de dicho reglamento: las condiciones para este  
contrato serán las mismas que establece el repetido r e 
glamento y que constan en el exped iente , y  la duración  
por cuatro años. La población está situada en el partido 
de Casas Ibáñez, provincia de Albacete; su clima y tem
peramento es apacible, y el vecindario generalmente agricultor.

Villamalea 23 de Abril de 1865.=E1 Teniente Alcalde 
prim ero, Juan Fuentes.==Por acuerdo del Ayuntamiento,  
Juan Francisco Cañada. 5416

Alcaldía constitucional de Avila.
Prévia la autorización superior, el Ayuntamiento  ha 

acordado se anuncie al público , como así lo verifico , el 
remate de las obras de alcantarillado y reforma-del pavi
mento de la calle de San Roque y bajada de Santo Tomás, 
el cual tendrá efecto en estas Casas Consistoriales el lu
nes 22 de Mayo próximo, á las once de su mañana, bajo 
mi presidencia ó de quien legal mente me sustituya.

Servirán de tipo para la subasta los precios que figu
ran en el presupuesto, y los pliegos de condiciones facul
tativas y  económicas publicados en el Boletín de esta p ro 
vincia del dia 2 del corrieníe m es ,  núm. 52. Las propo
siciones j iara  ser admitidas se luirán en pliegos cerrados, 
acompañándose á las mismas un talón justif icativo de h a
ber consignado el licitador en la Caja de Depósitos la can
tidad de 2.093 rs., y  se extenderán con sujeción al modelo  
siguiente.

E11 el caso de que resultaren perfectamente iguales  
dos ó más proposiciones, se abrirá en seguida nueva li
citación entre los autores de las mismas que estuvieren  
presentes, y  se adjudicará la subasta al que hiciese más  
ventajas.

No obstante la publicación del pr supuesto y  pliegos  
de condiciones, los originales con el plano quedan de 
manifiesto desde este día en la Secretaría del Ayunta
miento.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de T . , enterado del presupues

to , pliego de condiciones y plano referentes á las obras 
de alcantarillado y reforma del pavimento de la calle 
de .San Roque y bajada de Sanio T om ás ,  se compro
mete á ejecutarlas con entera sujeción á dichos docu m en 
tos por los precios siguientes: cada metro lineal de al
cantarillado por la cantidad de T. (en letra): cada métro  
superficial de empedrado por la cantidad de T. (en letra), 
y cada metro superficial de acera por la cantidad de T. 
(en letra.)

A vi la  de M a yo d e 1865.
(Aquí la firma )

Avila 3 de Mayo de IS65 .~E I  Gobernador, Manuel 
Ureña. * 5393

Alcaldía constitucional de Dalias.
D. José García Lupion , Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento , dotada con 7.000 rs. anuales , paga
deros por trimestres v e n c id o s . se ha acordado anunciar
lo al público por el término de 30 dias , á contar desde  
la fecha de la inserción de este en la G a c e t a  , en  el cual 
los aspirantes presentarán sus solicitudes.

Dalias 11 de Abrí! de 1865 ,=Josó  García.=»Por acu er
do del Ayuntam iento, Antonio Baena. 5413— 3

Alcaldía constitucional de San Pedro.
D. Fernando López, Presidente de! Ayuntamiento cons

titucional de la villa de San Pedro.
llago saber que en virlue! de lo dispuesto en el regla

mento orgánico do 9 de Noviembre último, este A yu nta
miento, asociado de doble número de mayores contr ibu
yentes , ha creado un partido de Médico-cirujano de ter
cera clase, dotado con 2.000 rs. anuales, satisfechos del 
presupuesto municipal. El facultativo que se contrate es
tará obligado como titular á asistir á 70 familias pobres 
por la expresada as ig n ac ió n , percibiendo además 20 rs. 
por cada una que pase de este núm ero; in tervenir  en  el 
reconocimiento de quintos en el juicio de exenciones;  
desempeñar las funciones de forense en los casos judic ia
les que sea necesario , sin  perjuicio de cobrar los dere
chos de arancel de quien corresponda , sin que el A y u n 
tamiento se los garantice en ningún caso; auxiliar á la 
Corporación y  Alcaldía en otros asuntos que se requiera 
sus conocimientos: y ú ltim am ente , cumplir bien y  p un 
tualmente las demás obligaciones, cargos y  deberes que  
impone el reglamento á los de su clase ó impusieren en 
lo sucesivo las leyes  y disposiciones del Gobierno.

El contrato será por término de dos a ñ o s , pudiendo  
solicitarlo Médicos-cirujanos y Médicos y Cirujanos p u 
ros; advirtiendo que si se celebra con los de esta última  
c lase,  la antedicha dotación será dividida entre ámbos  
prudencialmente por el Gobierno de provincia.

El facultativo electo para titular queda en  libertad  
de contratarse con los vecinos acomodados, cuyas  igua
las ascenderán á la cantidad de 5.000 rs. próximamente,  
asegurada y garantida al facultativo por cierto número  
de "mayores contr ibuyentes ,  con entera independencia  
del Ayuntamiento.

En su consecuencia , prévia la competente autorización,  
se anuncia la vacante por término de 30 dias , contados  
desde la última inserción de este anuncio en  el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Pedro 27 de Abril de 1 865 .=F ernan do  Lopez.=*  
Por su mandado, Jo:é López V Cañadas. 5415

Alcaldía constitucional de Jimera de Libar.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

esta villa, dotada en 4.000 rs. anuales pagaderos de los 
fondos municipales. Lo que se hace presente por medio  
de este anuncio, para que los aspirantes que la soliciten  
presenten sus solicitudes dentro del término de 30 dias 
que correrán desde la inserción del presente en el Bole
tín of ic ial.

Y para su publicidad se inserta el presente en J im e 
ra de Libar á 42 de Abril de 1 8 6 o .= E l Alcalde Presiden
te, Manuel Torrejon. 5377— 1

Alcaldía constitucional de Jimena.
D. Tomás de León, Teniente primero de Alcalde y  

Presidente accidental del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Jimena.

llago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta Municipalidad por despedida del que la desempeña
ba, dotada con el sueldo anual de 4.5¡0 rs., los aspiran
tes a ella presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía, 
acompañadas de sus hojas de servicios y  documentos res
pectivos según  determina el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y  demás disposiciones sobre el caso, en  el 
término de 30 dias, á contar desde el dia en que por ter
cera vez aparezca inserto este edicto en  el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jimena 21 de Marzo de 1865.=—Tomás de L e ó n .= P .  M. 
D. S. A., Bartolomé José Martínez, Secretario interino.

___________  5395— 2
Alcaldía constitucional de la villa de Uxué.

El Alcalde que suscribe, de conformidad con lo acor
dado por el Ayuntamiento y doble núm ero  de m ayores  
contribuyentes de esta villa’, y prévia la aprobación del 
Sr. Gobernador, anuncia la vacante de Médico titular de  
la misma por dimis ión del que la desempeñaba, con la 
dotación anual de 2.000 rs. vn. por la asistencia de 70 fa
milias pobres que expresa el art. 2.e del reglamento, y
8.000 rs. símiles por la de 278 familias acomodadas que  
se consideran agrupadas á la Administración del A y u n 
tamiento; de cuyas cantidades los 2.000 rs. primeros se 
satisfarán por trimestres vencidos, y  la segunda de 8.000 
reales por todo el mes de Setiembre, ámbas por el A yu n
tamiento ó su Depositario, y  además el Profesor agracia
do estará exento de toda carga vecinal y  contribución  
por su sueldo.

La plaza se proveerá con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por el Sr. Gobernador, trascurrido que  
sea el  término de 30 dias desde que este anuncio aparez
ca en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín de la provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas  
al Alcalde que suscribe, las que una vez reunidas se ele
varan al Sr. Gobernador, según previene ei reglamento.

Lxue 28 de Abril de 1865.=«EÍ Alcalde, Carlos Mateo.
_________  5407

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cáceres.

El dia l.° de Junio próximo, á las doce en punto de su 
mañana, se celebrará en el despacho del Jefe de esta o f i 
cina, sita en el edificio ex-convento de Santo Domingo,  
con asistencia del Oficial primero de la misma y Escribano  
de Hacienda, y en la Administración principal cío Hacienda 
publica de Badajoz, la subasta para la construcción de los 
libros é impresos con destino á la Recaudación de los de
rechos de consumos de esta capital en ei año económico  
de 1 865-66 ,  con arreglo al presupueMo, que importa 
1.985 rs., pliego de condiciones y modelos aprobados por 
la Dirección general en 23 de Marzo ú lt im o, que estarán  
de manifiesto en dichas oficinas.

Para tomar p a r te e n  la lic itac ión , que debe hacerse  
por pliegos cerrados y en la forma prescrita en el de con
diciones, es indispensable el depósito prévio de 300 rs.vn.

Cáceres 25 de Abril de 1865.~=Manuel G. Granda.
5159

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Orense.

Habiendo aprobado la Dirección general de impuestos  
indirectos en 15 de Enero último el presupuesto que ha 
formado esta Administarcion para adquirir los libros é 
impresos necesarios en los fielatos de consumos de esta 
capital durante el ejercicio del año económico de 1865-66; 
y el pliego de condiciones á que deben sujetarse los e n 
cargados de proporcionarlos por acuerdo de la misma Di
rección , se anuncia la subasta del expresado servic io  pa
ra el día 10 de Junio p ró x im o , que tendrá efecto en la 
Administración principal de esta provincia de Orense , á 
la doce de su m añana, en la que desde el dia de la i n 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el 
Boletín oficial de esta provincia , se hallarán de manifies
to dicho presupuesto y  modelos á que se contrae la su 
basta , s iendo su tipo máximo el de 2.007 rs. vn. á que  
asciende el pormenor de las antedichas impresiones.

Orense 4 de Mayo de 1865.=*El Adm inistrador, P. S., 
Bricio María Caramés. 5383
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Valencia.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Vicente  

Canas, Alcalde que fué de L ir ia , ó sus herederos, si h u 
biere fallecido, para que por sí ó por medio de represen
tante se presente en el término más breve á responder  
del débito de 1.466 rs. 65 cénts. que por el concepto de 
media anata de mercedes aparece adeudando á esta Ad
m in istrac ión , pues de lo contrario le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Valencia 20 de Abril de 18G5.=*sPedro Lúeas Noguein.
_________________ 5002— I

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga.

No habiendo tenido lugar por falta de licitadores la 
subasta que debió celebrarse el dia 20 del corriente pa
ra la construcción de unos fuertes ó estacadas en la case
ta de Carabineros llamada de Huit, se anuncia nueva li
citación para el dia 29 de Mayo próximo ante el E xce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia  y Sres. Je
fes de Hacienda de la misma, á la cual servirá de base el 
pliego de condic iones formulado per esta Contaduría, que  
tendrá de manifiesto y que se publicó en  la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia con el propio objeto.

Málaga 28 de Abril de 180o.=*P. S., Francisco de Mo- 
riano. _________________ 5302

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cuenca.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

primera subasta de arrendamiento de las fincas que á 
continuación se expresan, celebrada el dia 23 de Abril ú lt i
mo, se procede á otra segunda con la rebaja de la sexta par
te de su primitivo tipo para el dia 21 delactual, de once á 
doce de su mañana, observando en ella las condic iones  
del pliego que sirvió de base para la primera , inserto en 
el Boletín oficial de la p r o v in c ia , núm. 35, de 22 de Mar
zo último.

Fincas cuyo arrendamiento se subasta.
Número 583 del inventario.— Una heredad proceden

te de la capellanía de Alvaro G onzález , en Carrascosa 
del Campo; último arrendatario Nicomedes Rozalen: 
tipo anual de la subasta 452 rs.

Núm. 430 de id.— Unas tierras procedentes do la ca 
pellanía de la Zarza, en Moya; último arrendatario Pedro  
Hernández: tipo anual de la subasta 667 r.s.

Una heredad procedente de la capellanía de Animas,  
en  Víllarejo Periestéban; último arrendatario Dionisio 
Guijarro: tipo de la subasta 1.042 rs.

Núm. 216 de id.— Otra heredad p rocedentede la cape
llanía de Animas, en  Fresneda Aparejos; último arren
datario Eugenio Palacios: tipo de la subasta 1.500 rs.

Núm. 30! del id.— Otra heredad procedente de la ca 
pellanía de Escamilla, en Oca de la Vega; último arrenda
tario Julián Parra: tipo de la subasta 2.084 rs.

Núm. 80 de id.— Otra heredad procedente de la ca
pellanía de A n im a s , en Huerta de la Obispalía; último  
arrendatario Ambrosio Yañiz: tipo de la subasta 763 rs.

Otra heredad procedente de la capellanía de Doña 
Clara Cuéllar, en Arcos de la Cantera; último arrendata
rio Froilan Soriano: tipo de la subasta 450 rs.

Núm. 85 de id.— Otra heredad procedente de la cape
llanía de Animas, en  Castillejo Sierra, últ imo arrenda
tario Aquilino Beamud: tipo de la subasta 425 rs.

Cuenca 6 de Mavo de 1863.=*=Nemesio Piñanejo.
‘________________  5398

Administración especial 
de la Contribución de consumos 

de Barcelona.
Con arreglo al presupuesto y al pliego de condiciones  

aprobados por la Dirección general del ramo, que se hallan  
de manifiesto en esta oficina, sita calle de Castaños, n ú 
mero 8 , principal,  tendrá lugar en  la misma el dia 1.° del  
próximo mes de Junio, á las doce, la subasta de libros é 
impresos para la recaudación del referido impuesto en esta 
capital durante el año económico de 1865 á 1866 por 
medio de pliegos cerrados que deberán sujetarse al a d 
junto modelo , y que se admitirán desde esta fecha hasta 
media hora ántes de la señalada para ia subasta; en la 
inteligencia  de que para tomar parte en la misma debe  
acreditarse el depósito de 500 rs. en la Caja de esta p r o 
v incia ,  y  de que se considerará como nula toda postura  
que exceda de 28 .2 13 rs. que se fija cemo tipo de la s u 
basta.

Barcelona 1.* de Mayo de 1 8 6 5 . Manuel  G. Barza- 
nallana.

Modelo de proposición.
El abajo firmado, vecino d e  enterado del p resu 

puesto y de Tas condiciones que han de regir en la s u 
basta de la eonstruccion de los libros é impresos para 
uso de las dependencias de la Administración especial de  
Consumos de esta capital en el próximo año económico  
de 1865 á 1866, ofrece llevar á efecto la mencionada cons
trucción por el precio (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma.) 5307

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En v irtud  de 

providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario de la misma, refrendada del infrascrito Notario, 
se cita y llama por prim era y única vez y en el término do ocho 
dias á Joaquín Chico, natural del Viso y Juan Tomás, natural de 
Quintanar de la O rd en , cuyo paradero se ignora, abuelos pa
terno y materno de Joaquín Chico, á fin de que comparezcan en 
este Tribunal eclesiástico, ó en caso de su fallecimiento, las per
sonas á quienes les conste su no existencia.

Madrid 7 de Mayo de 1863.—Segundo de la Cuerda. 5431
D. Saturnino García Bajo, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Salamanca y su partido, que de serlo y  de estar ejer
ciendo sus funciones el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo por prim era vez al gi
tano llamado Miguel Gabarres, alias Cascabel, contra el que se 
sigue causa criminal en este Juzgado por haber dado de puñala
das y  causado la muerte á Luis de Motos, también gitano, el dia 
28 de Marzo último en el arrabal del Puente de esta ciudad, para 
que se presente en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo 
en término de nueve d ias , que se contarán desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á defenderse de los cargos que con
tra él resultan de esta causa; y  si así lo hiciere le oiré y le guar
daré justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo, sustanciaré 
y determ inaré la causa en rebeld ía , entendiéndose los autos y 
diligencias con los estrados de esta audiencia, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 5 de Abril de 1865.=Saturnino GarC' 
Bajo.=Por mandado de S. S ., Francisco Sánchez Martin. 5

4818—3
D. José María Cortés y Villalon , Abogado de los Tribunal*, 

de la nación y del Iltre. Colegio de esta ciudad, Juez de paz 
ella y  suplente de prim era instancia clel distrito de San Antón; 
de la misma.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á los hijos ^  
D. Simón, Doña Magdalena, Doña Joaquina y Doña María J0̂  
sefa de ligarte y Mendigaren , y por fallecimiento de alguno ^  
aquellos, á sus hijos legítimos , para que dentro del término ¿  
seis m eses, contados desde la inserción de este edicto en la G*. 
c e t a  del G obierno, se presenten á D. José Santolalla y  D. Mar. 
tin Fermín Aldaz, vecinos y del comercio de esta ciudad, a}. 
baceas de D. Juan Bautista de ligarte y  de Mendiguren , para 
egitimar su personalidad, y que dichos albaceas puedan proce. j 
der á las operaciones de liquidación y  división entre ellos de 
los bienes testamentarios como herederos instituidos por el Don 
Juan Bautista de ligarte y  de Mendiguren en el testamento bajo 
que ha fallecido, otorgado en 21 de Marzo de 4 864 ante el in„ 
frascrito Notario ; apercibidos de que su falta de presentación 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3 de Mayo de l865.=Licenciado Cortés.=Servanclo 
Acaro. 5427

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital refren, 
dada por el Escribano de actuaciones en lo civil, D. Pascual 
Esteve, se sacan á pública subasta las fincas rústicas y  urbanas 
embargadas y tasadas en juicio ejecutiro que sigue la sociedad 
titulada Aurora de España contra D. José Romasanta; y cuyas 
fincas se hallan situadas en eLtérmino de la villa del Espinar, 
provincia y partido judicial de Segovia, y  son las siguientes:

Fincas urbanas.
Una casa situada en la plaza de la Corredera, señalada con el 

número 1, destinada á casa de vecindad con oficinas y  despacho 
de Profesor de Farmacia, que consta de planta baja y  principal 
con corral y pozo, linda por su alzada ó facha principal con la 
citada plaza; por su derecha con la plaza chica; por la parte ac
cesoria y Norte con calle que va al trozo ó de la Cadena, y  por su 
izquierda con casa de D. Eusebio Martin, tasada en 28.646,97 rs.

Un pajar grande cubierto y otro id. descubierto, y dos corra
les á los dos lados, mayores; todo lo que linda por sus cuatro 
vientos cardinales con ejidos de la villa de Espinar y  sitio ti
tulado Caberuelo, tasados en 33.526,16 rs.

Un molino con una casa de vecindad contigua, y en su parte 
interior con corral y un encerradero en las afueras de la villa 
del Espinar; linda con un prado y una huerta del mismo dueño 
y con calle que va á Santa Quiteria y  al Norte con rio de dicho 
molinillo, tasado en 13.497,12 rs.

Dos encerraderos cubiertos y  una cocina con un corral en 
término de la misma villa y  pago de Gansapajaras; linda por 
Norte, Este y Oeste, con erial del mismo dueño, y Sur con carre
teras de prim er orden de Madrid á Avila, tasada en 4 0.366,15 rs 

Fin cas rústicas.
Un prado titulado de Gansapajaras y su adyacente que linda 

al Norte con la mata de Santo Domingo, ai Sur carretera de Avi
la, al Este con prado llamado Canto Regalado de D. Ceferi
no Avecilla, y  O. con cerca de los propios del Espinar, do cabi
da 4.439 áreas y 98 centiáreas, de monte bajo y cercado de pa
red  de mampostería en seco, tasadas todas ellas en 428.439,75 rs.

Otro prado y  tierra del Molinillo, cercadas y  contiguos que 
linda al N. con la calle del -Molino, al S. con prado de Julián Ro
dríguez, al E. calle de Santa Quiteria, y  O. con el rio del Molini
llo; mide el primero 43 áreas y cuatro centiáreas de prim era ca
lidad, á 53 rs. 40 cén ts.; la segunda tiene de superficie de 35 
áreas y 40 centiáreas de prim era calidad y regadío á 58 rs. 50 
céntimos, ámbas posesiones están valoradas en 4.369,24 rs.

Un prado de Santiago, cercado, linda al N. con el rio 
del puenteLedesma, al S. con prado de Ildefonso Quirós, al E.con 
prado de D. Pedro Rubio y  el de los Burros, y O. con el de Ra
in m González; mide 216 áreas y  82 centiáreas de prim era cali
dad á 53 rs. y 40 c é n ts ., 1 1.578,4 8 rs.

Prado de los Burros cercado, que linda al N. con prado de 
Pedro Rubio, al S. con carretera de Avila, al E. con prado de 
Pedro Núñez y O. con el de Santiago; su superficie es de 99 
áreas y 43 centiáreas de prim era calidad justipreciadas á razón 
de 53 rs. y 40 cénts., son 5.309,56 rs.

Dos tierras de labor contiguas á un pajar grande en el Cabe- 
zuelo, que lindan con dicho pajar y la rodean Egidos de la villa 
del Espinar de segunda calidad ; la cabida de ámbas es de 87 
áreas y 76 centiáreas valoradas á 38 rs. 10 cénts. una , que as
cienden á 1.438,65 rs.

V para su doble remate se ha señalado el dia 2 de Junio, á las 
una de la tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial de esta corte, y en el Juzgado de prim era instan
cia de la ciudad de Segovia. 5422

En virtud de providencia del Ilmo. Sr. D. Manpel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por el presente edicto al tene
dor de siete créditos contra el Estado de la Deuda corriente dei 
5 por 100 no negociable, números desde 15.336 al 4 5.342 , ám
bos inclusive, que componen en junto un Gapital de 79.375 redes 
vellón, y  pertenecieron á la cofradía de San Nicolás y San Se
bastian, hoy extinguidos é incorporados sus bienes á la fábrica 
parroquial, y á cargo del Párroco d é la  villa de Serranillos, para 
que en el término de 30 dias los presente en este Juzgado, Plaza 
Mayor, núm. 3, piso 3.ft, ó acuda á usar de su derecho en el ex
pediente que se instruye para justificar su extravío; bajo aperci
bimiento.

Madrid 1.° de Mayo de 1865.=Por mandado de S.S., Manuel 
María Cárdenas. 5412

D. Rafaél Alvarez M artínez, Juez de Hacienda de la provin
cia de Palencia.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Santiago 
Diego Crespo, natural y vecino de la Vega de Pas, de estado ca
sado, de oficio jornalero dei campo y  de 37 años de ed a d , para 
que en el término de 30 dias que se le señalan se presente en es
te Juzgado, con el fia de que pueda notificársele la acusación 
fiscal propuesta en la causa que se le sigue sobre aprehensión 
de cuatro onzas de tabaco de contrabando, bajo apercibimiento 
que si deja trascurrir dicho término sin verificarlo, se continuará 
en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las diligencias que se 
practiquen con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Palencia á 15 de Abril de 4 865.=Rafaél Alvarez.— 
Por su m andado, Santiago Sanjuan. 4933

D. Juan Xcpomucego Alonso, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Hago público, que en los autos de testam entaría concursada 
de los bienes del difunto D. Victoriano Braña, vecino que fué de 
esta ciudad, han sido nombrados síndicos y puestos en posesión 
D. Aquilino Fernandez,D. Feliciano González y D.Manuel Garc a 
Cotcrillo, vecinos también de esta c iu d ad , á quienes prevengo 
se les haga entrega de todo cuanto corresponda á dicha testa
mentaría concursada.

Ferrol 3 de Mayo de 186o.~Juan Nepomuceno A lonso—An
selmo Varela. o^32

A voluntad de su dueño se ponen en pública subasta las fin
cas siguientes :

El molino harinero señalado con el núm. 5, sito en Ibarra, 
Guipúzcoa, con sus presas, anteparas y  demás pertenecidos,
84.000 rs.

La fábrica sita en Ib arra , construcciones , maquinaria y  su 
canal desde la salida del molino, 572.000 rs.

Un terreno sembradío contiguo al canal, 6.000 rs.
La gran casa de campo de Azaldegui, con su huerta, 125.000 

reales.
La fábrica sita en jurisdicción deTolosa, Guipúzcoa , distan

te de la de Ibarra unos 100 pasos , construcciones , maquinaria, 
estanques, presas y demás pertenecidos, 4.020.000 rs.

Total rs. vn ., 1.807.000.
Salto de agua to ta l, 37 pies.
No forman parte íntegramente de esta suma el ajuar indus

trial, los materiales de fabricación y los productos fabricados.
Esta fábrica tiene una bellísima ornamentación con peña ar

tificial hueca en medio de los estanques, imitando á la naturale
za, sobre ella una linda glorieta y en torno extensos enverjados 
de fierro colado y  de madera. Toda la propiedad se halla á cin
co minutos de las dos villas respectivas de Ibarra  y Tolosa, 
frente por frente al paseo público que adorna una frondosa ar
boleda. La situación, p u es , muy arentajada considerada indus- 
trialm ente, es amenísima y pintoresca como recreo.

E l propietario no tiene inconveniente en poner á disposición 
del com prador sus libros que acreditan cumplidamente la per
fecta estimación de los p roductos, teniendo lugar esta venta por 
razones del todo agenas á la m archa del establecimiento y de 
acuerdo con quien corresponde.

No se admitirá postura que baje de 1.600.060 rs.
Los títulos de propiedad de estas fincas se hallan en la nota

ría del infrascrito.



]a plaza A ieja de esta villa de Tolosa el dia 27 de Mayo á las 
doce de su mañana.

Tolosa 5 de Mayo de 1863.— Joaquin María Oimaldc. 3423
En r iitu d  de providencia del Sr. D. Ricardo C h acón , Juez de

primera instancia del distrito d eP a lac iod e  esta C0rtCi rcfrendada
del L scnoano de su num ero Sr. D. Miguel del Castillo y  Alba, se 
cita, llama \  emplaza á D , Angel Bueno , cuyo dom icilio se ig n o 
ra, para (|iu, al léim ino de ocho dias se presente en dicho Juz
gado y  Escribanía a fin de prestar una declaración en asunto 
civil.

Madrid S de ^ ayo de 1 8 6 3 .=  Castillo.
. En vi.rtud ^  Providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Juez~dc  

puniera instancia  del distrito de Buenavista de esta corte , se ci- 
a f  . Llaan Alvarez, vecino que fue de la m ism a, para que el 

día U  del actual y h orad e  las doce de su m añana, com parezca  
en micho Juzgado y  Escribanía del infrascrito , á prestar cierta 
declaración. en asunto civ il; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo, s.e le declarará por confeso en la forma que para estos 
casos previene la ley.

Madrid y  Mayo 7 de I8 6 5 .= F ra n c isco  N. de Ortega. 3423

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo , Juez de 
^lim era instancia del distrito de Buenavista de esta corte re
m endada del Escribano, de actuaciones D. Emilio M onet, susti
tuto de D. Manuel Galdeiro, se sacan á la venta en pública su
basta dos casas sitas en esta corte, una en la calle del V entor
rillo, núm.% 6, moderno, con 10.344 pies cuadrados 33 c e n ts ., ta
sada en. 288.7¿2 rs., y  la otra en el callejón de la Peña de Fran
cia, r\um. 7, con 7.048 pies cuadrados y  tres décim os ¿e otro 
valuada en H 4.326 rs.

Para su remate se ha señalado el dia 26 del corriente y  su 
hora de la una de la tarde, en la Audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, advirtiéndose que no se admitirán 
posliha& que no cubran el tipo de la tasación á rebajar cargas. 
 _________________________    5424

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
ucz ce  pipm era instancia del distrito de la Universidad de esta 

capí a , refrendada del Escribano D. José López Arias , se cita, 
llama y  emplaza por tercero y  último edicto á D. Gabriel Hugel- 
mau a Pluntol, natural de París, do edad da 30 años, periodista, 
q v e  ha viv ido en esta corte, calle de Pontejos, núm. I, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de nueve dias se 
presente en el Juzgado referido á ratificarse en la declaración 
que prestí.) en 13 de Enero último ante el Sr. Auditor de Guerra 
de esta plaza á instancia de D. Luis Guilhou, Director de la So
ciedad general de Crédito en España, en causa que actualmente 
pende en dicho Juzgado y  Escribanía por injurias graves por 
escrito; preven ido que de no comparecer, se continuará la causa 
en su ausencia y  rebeldía sin más citarle ni emplazarle , parán
dole el perjuicio que haya lugar. 5418

En vIitad  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Juez de  
primera instancia del distrito de Buenavista de esta c o r te , re
frendada del Escribano de actuaciones D. Emilio M onet, susti
tuto de D. Ma.nuel Caldeiro, se saca á la venta en pública su
basta una casa sita en esta corte y  su calle de la L u n a , núme
ros o m oderno y  3 antiguo, com prensiva de 2.068 pies 60 
decim os cuadrados : para su remate se ha señalado el dia 
29 d el corriente, á la una do su ta rd e , en la Audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la T erritoria l; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran la suma de 440.300 rs- 
en que ha sido tasada dicha finca, y  que el remate no causará e s
taco sin la conform idad de los interesados. 541 7

Por providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Juez de 
P timera instancia del distrito de la U niversidad de esta corte, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, se 
ha mandado convocar á los acreedores de D. Pedro Moneo y  
fcaenz á junta general para el exam en y  reconocimiento de cré -  
uitos, y  á la voz para tratar de las proposiciones de convenio  
que el deudor haga, según se ha solicitado por parte del mismo, 
habiéndose señalado para su celebración el dia Id  de Junio pró
ximo álas doce de su mañana en la Audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la T erritorial: lo que se hace saber por medio del 
presente á los acreedores cuyo domicilio y  residencia se ignora, 
á fin de que se sirvan concurrir por sí ó por medio de repre
sentante legítimo á ha celebración de dicha junta.

Madrid 27 de Abril de 1 865.— Calleja. 5420

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENC IA DEL EXCMO. SR.  MARQ UÉS DEL DU ERO.
E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de M am  

de 1865.
Se abrió  á las dos y cuarto, y leida el acta de la an te r io r ,  fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Manuel 

Sánchez Silva partic ipaba su m archa  de esta corte.
También lo quedó de que el Sr. D. Alejandro Llórente 

se  excusaba de per tenecer  á la comisión sobre el proyecto 
de ley fijándola fuerza p e rm anen te  del ejército, y á ‘la de 
reforma de varios artículos de la ley de Gobiernos de 
provincia, acordándose que p#r  la sétima sección se p r o ceda á su reemplazo.

Igualmente lo quedó de que la comisión mista in sp ec
tora de las operaciones de la Dirección de la Deudu p ú 
blica se habla consti tuido, nom brando  Presidente al señor  
benador_ D. Joaquin  de Barroeta A id a m a r , y Secretario 
al Sr. Diputado D. Constantino Ardanáz.

Se recib ieron con ag rado ,  y  se acordó repar t i r  á los 
¿res. Senadores, 250 ejemplares del ((Bosquejo geológico 
oe España,» ejemplares que remitia  el Sr. Vicepresidente de la Junta de Estadística.

Ocupando la t r ibuna el Sr. Secretario  Duque de Ses- 
i i  Mi d *ctdmen de Ia comisión relativo al provecto  de ley llamando al servicio de los arm as 35.000  hom bres  
para el reemplazo del ejército y la reserva.

Acto continuo el expresado Sr. Secreta rio ,  Duque de 
bes to ,  leyó igualmente el d ictamen acerca del proyecto  
de ley fijando las fuerzas navales para 1865 á 6G.

Ocupando asimismo la tribuna el Sr. Calonge, levó el 
dictamen relativo al proyecto de ley fijando la fuerza pe r 
m a n e c e  del ejército para 1865 á 6 6 .

Ei Sr. P R E S I D E N T E : Los dictámenes que  acaban de 
d1scuUr?osmPrÍmírán Y r e p a r l i r á n ’ señalandose dia para 

ORD EN DE L DIA.
Discusión del dictamen d t la comisión relativo al proyecto 
ue ley si bre constituir un vinculo inherente á la Corona y  
enajenar varios bienes raíces' propios del Real Patrimonio, 

con destino al Estado.
* v í "6^ 0 , ^ 0*10 d ictamen, y  ab ierta  discusión sobre la to* ta n d a d , dijo

El Sr. t e j a d a : No me p ropongo , señores ,  promo- 
3ei un empeñado debate sobre ei gravísimo negocio á 
que se refiere el proyecto de ley que se ha leído, sino ex 
poner  b reve  y sencillamente mis opiniones personales, 
iodos adm iram os los m uy  elevados y patr ióticos s en t i 
mientos de S. M. la Iteina; todos sabemos que cuando se 
trata del bien y la feiieidad de sus súbditos, no repara  en 
sacrificio a lguno, dando así un  alto  ejemplo á todos ios españoles.

Por esto siento doblemente que mis principios de v e r 
dadera monarquía  consti tucional y  española , al par  que 
de respeto debido al derecho de propiedad en general,  
Va colectiva, ya in d iv id u a l , así como el derecho de legí- 
tima^mision antigua y secular  en la familia Real, sean 
un obstáculo para que yo apruebe este proyecto, á fin de 
110 con tr ibu ir  al desm em bram ien to  del Patrimonio de la borona.

P o r q u e , señores, como el nuevo vínculo que ahora se 
orinara con arreglo  á la ley que discutimos es efecto de 

Circunstancias extraordinarias  y acc iden tales , 110 puede 
satisfacerme, toda vez que cuando esas circunstancias h a 
yan desaparecido, y sean otros los que em puñen  el t imón 
no la nave del Estado, quizas en co n tra rán  en  lo que va- 
mos á hacer  un ejemplo para a l te ra r  el nuevo Patr imo- 
Bl0> si 110 condiciones todavía más esenciales de la Mo- 
n a rquía. Y entonces no habrá  quien pueda defender la 

de los siglos, el patr imonio secular, antiquísimo t r a dicional. ’
Deploro además que se apliquen á los bienes de la Co

cona las máximas ex ag eradas , á mi ju ic io ,  que subdivi-  
l propiedad territorial,  pues hoy después de 30 años

Gobierno representa tivo estamos en el caso de no dar  
Pábulo á las exageraciones ni de las ideas antiguas ni de 
as ideas modernas. Creo, por  co ns igu ien te , que  la desa- 
Rortizacion aplicada, como hoy se hace, al Real Patr imo- 
10, no es conveniente ni justa .

tam b ién  siento discordar de la comisión respecto á 
Rué el Estado herede al padre  Rey; siento que á la m u e r 
te del Rey, dejando hijos, descendientes,  ascendientes ó 
colaterales, no vayan á unos ú  otros sus bienes. Sosten i
da entonces la herencia bajo el derecho civil, que es ei 
undamento más sólido y equitativo, no quisiera yo h a 

cer descender, po r  motivos políticos, á la familia Real, 
Privando á los hijos del Monarca del derecho que tiene 
hasta el último de los españoles. Por  otra parte , según el 
dictamen de la comisión, el Estado puede a l terar  g ra v e 
mente las condiciones esenciales de la propiedad privada 

e la familia Real constituida en tiempos tan antiguos, de

origen tan  legítimo, y tampoco puedo reconocer al E s ta 
do esa especie de competencia absoluta tra tándose como 
se trata del patr imonio  secular de nuestros Reyes, tanto 
más cuanto  que si hoy la representación del Estado se 
halla en vuestras  manos, Sres. Senadores, en las de los 
Diputados y en  las de los Consejeros de la Corona, m aña
na podrá venir  á p a ra r  á las de otras personas de d is t in 
to:' principios y sentimientos que todos nosotros, estable
ciéndose un precedente de perjudiciales consecuencias,  
como que cabe invocarle  con in tención de sub v er t i r  las 
bases de esa insti tución secular nacional y conservadora 
que es la egida de los in tereses y  derechos que hay  en  
en nuestra  sociedad.

Omito otras consideraciones de m ucha entidad ta m 
bién, porque las expuestas bastan para justi ficar mi voto 
negativo al dictamen de la comisión.

"El Sr. C A R R A M O L m o  : Convencida la comisión de 
que las palabras  pronunciadas por S. S. son hijas de la 
persuasión más profunda, lia oído con placer la tem p lan 
za con que S. S. ha expresado las observaciones que ha 
creído convenientes, y  á las que p rocura rá  contestar en la 
misma forma y con la brevedad posible.

Nos ha recordado el Sr. Tejada las altas p rend as ,  las 
grandes cualidades y los dignísimos merecimientos de 
S. M. la Reina nuestra  Señora; pero á la vez que recono
ce, como todos los Sres. Senadores, la grandeza y genero
sidad de su corazón, y agradece, como no puede menos, 
la verdadera muestra de abnegación y del amor que tiene 
á la nación, que nos ha dado con el noble rasgo de d e s 
prendimiento que ha hecho en favor de la nación españo
la, 110 le parece conveniente dar  su voto al proyecto  so 
metido á discusión por las razones que ha tenido por c o n 
veniente indicar, y á las (fue procura ré  dar  la oportuna  
contestación.Nos ha manifestado S. S. que por su posición p a r t ic u 
lar  ha tenido lugar de aprec iar  el modo con que se ha 
formado el Patrimonio Real,  tan secu la r ,  tradic ional,  
antiguo y respetable como nos lo ha descrito y como en 
efecto lo es, si b ien .habrá  de convenir  S. S. en que  son 
de m uy diversa naturaleza é índole los bienes, acciones, 
derechos y franquicias que la consti tuyen , según el d i s 
tinto origen que tiene el Patrimonio, pues no desconoce
rá S. S. que era más infundado el espíritu  que reinaba 
en la Corona de Aragón y más libre el de Castilla, y que 
no pueden darse unas mismas reglas para objetos p ro 
cedentes de tan diversas fuentes, c i rcunstancia por la 
cual la comisión ha creido lo más oportuno  atenerse p u n 
tualm ente  al proyecto  remitido por el Congreso, que ha 
sido aprobado por unanim idad,  y en el que- se dan las 
regías más convenien tes ,  en  nuestro  concep to ,  en el 
asunto de que se trata.

No puedo estar c nforme con el Sr. Tejada en que las 
circunstancias  escog’das por S. M. para dar esta m uestra  
de su inmensa munif icencia puedan calificarse como t r a n 
sitorias, ni que esto pueda dar  ocasión en tiempo alguno 
p i r a  que haya quien quiera fund irse en este acto tan  
digno, tan grande y  tan patriótico de S. M., á fin de q u e 
rer  hacer innovaciones que podrían  m uy  bien calificarse 
entonces de no políticas, no convenientes  ni justas,  y p re 
cisamente para, fijar esta cuestión y para arreg lar  do una 
vez el Patr imonio  Real, creo que se han escogido m uy 
bien las circunstancias actuales.

Lo que seguramente no ha podido menos de so rp re n 
derm e es que una de las razones aducidas por el Sr. T e 
jada para  no dar  su voto á este d ic t a m e n , sea ese temor 
que nos ha manifestado respecto á la extremada subdivi
sión de la propiedad en este punto, porque precisamente 
una vez hecha esta le y ,  está la cuestión en te ram ente  r e 
suel ta ,  pues se de te rm inan  los bienes que han de ser  
constantemente del Patr imonio  , y que bajo n ingún  c o n 
cepto son en a jenab les , fundándose un verdadero  mayo
razgo en favor del Monarca para los altos fines que el es
tablecimiento del Patrimonio Real está llamado á cumplir ,  
de manera, que en vez de haber  esa subdivisión, lo que 
se hace es establecer una excepción en la legislación es
pañola con ese mayorazgo.

Siente S. S. que" nos apartemos del derecho común en 
lo relativo al Patrimonio Real, y no sé por qué ha de la
m en ta r  esto S. S., po rque  una vez convenido en el p r in 
cipio de la g randeza , esplendor y demás circunstancias  
que deben acom pañar  al Trono, dada la base de la Mo
narquía con los caracteres  que S. S. mismo la ha reco n o 
cido, y comprendiéndose que el Monarca debe e jercer  una 
patr ia  potestad, un  poder y una influencia m uy super io r  
sobre todos los individuos de su familia, que la que p u e
de ejercer  un  padre de familia particular  sobro la de que 
él es jefe, no conviene aplicarlo, como S. S. ha indicado, 
en las herencias y sucesiones las reglas de una ú otea de 
las provincias españolas en que tan diferente  legislación 
hay sobre estos pardos; sino que por el contrario , lo (pie 
procede es establecer una ley especial, altamente política, 
para que tenga más poder y más fuerza y sea más respe
tado de aquellos mismos q rn  están más inmediatamente 
unidos, más altamente ligados por su deber  y por la leal
tad que deben al Jefe de la casa, que es el Monarca.^

Por  estas razones, que están en la naturaleza misma 
de las cosas; y en conformidad con los principios del Go
bierno representa tivo que nos rige, y á los que necesa
riam ente  debemos a ten ern os ,  no pueden aplicarse las 
prescripciones del derecho común, com oS . S. desea, sino 
que es indispensable adoptar  otras reglas excepcionales, 
que son las únicas que pueden aplicarse si han de p ro 
ducir  el resultado que se desea.

Con estas ligeras observac iones , que espero se sirva 
adm itir  el Sr. t e j a d a , creo haber  contestado á las razo
nes que so ha servido exponer.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviera p e 
dida la p a lab ra ,  se acordó proceder á la discusión por 
ar t ículos ,  siendo aprobados sin  debata alguno los 3 2 de 
que se componía el proyecto.

Leida la m inuta  se declaró conforme con lo acordado, 
y se aprobó definit ivamente .
Discusión del dictamen de la comisión relativo al proyecto 
de ley por el cual se suprimen las informaciones de lim 

pieza de sangre.
Leído el referido d ic tam en ,  y no hab iendo  n ingún  

Sr. Senador que pidiera la palabra , fué aprobado sin de
bate al gimo.

Leyóse la m inu ta  y se declaró conforme con lo aco r
dado, aprobándose definitivamente.

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : Pido la pa’abra.
El Sr. P R E S I D E N T E : La tiene V. S.
Ei Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : He pedido la^ p a 

labra para dir ig ir  una pregunta, al Gobierno de S. M. 
Cuando se discutió el d ictámen de contestación al m ensa
je  de la C o ro n a , el Gobierno de S. M. dijo que no le p a 
recía conveniente e n tra r  en la cuestión del Perú: cuando 
más tarde el Sr. Presidente del Consejo de Ministros leyó 
á los Cuerpos colegisladores el tratado celebrado con a q u e 
lla República, creí yo que podría examinarse aquel nego
cio en toda su extensión; y S. S. manifestó que au n  rio 
habia sido ratificado, y que hasta tanto que ese se veri
ficase, no creia oportuno  en tra r  en la cuestión. Hoy dia el 
tratado ha sido ratificado, y desearía  que el Gobierno de 
S. M. me dijese si en virtud" de lo que previene el art.  45 
de ia Constitución, piensa presentar  ese expediente  á las 
Cortes dando la oportuna cuenta docum entada de todo 
ese negocio, según es su deber hacerlo.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : El 
Gobierno, agradeciendo al Sr. Senador el recuerdo que le 
hace , debe manifestar que indudablemente cum plirá  con 
lo que previene la Constitución, y vendrá  á dar  cuenta  á 
las Cortes con todos los documentos necesarios en lo re  * 
iativo á la cuestión del Perú.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda te rminado este incidente.
No habiendo asuntos en estado de discusión en que 

poder ocuparse 1a Cámara, para la p r im era  sesión se avi
sará por  papeletas.

Se levania la de este día.
E ran  las cuatro.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  A l v a r e z .

Extracto oficial ele la seswn celebrada el dia 9 de Mayo 
de 1865.

Abierta á las dos y media ,  se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

El Sr. Jove y floxia subió á la t r ibuna  y leyó u n  voto 
particular  negando la exención de derechos pedida por la 
sociedad de abastecimiento de aguas potables de Jerez de 
la Frontera.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Este voto par t icular  se im p r i 
mirá y repar t i rá  y señalará dia para su  discusión.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Segovia.

(Artículo único.— Desde 1.° de Enero de 1866 quedan  
libres de derechos de introducción todos los artículos que, 
comprendidos en el arancel vigente de Aduanas,  110 h ay an  
producido al Tesoro público en el año común del q u in 
quenio an terior  un  rend im iento  de 2.000  escudos por lo 
ménos.»

El Sr. s e g o v i a : Señores, en el arancel de Aduanas 
hay  un gran n úm ero  de ar t ícu los,  que la experiencia ha 
acreditado que 110 se im portan  jam ás sino en cantidades 
insignificantes y que solo s irven de em barazo para  ei r é 
gimen de las Aduanas.

Pasan de 450 artículos los que no han  producido al 
Tesoro la cantidad de que habla la proposición. Por esto 
y porque nuestra  proposición no ataca á la esencia del 
a r a n c e l , confiamos en  que será tomada en considera
ción.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración  
y  pasó á las secciones,

Se leyó la siguiente
Proposition del Sr. Moyano.

Artículo \.° «Ei barri l  de 92 kilogramos, equivalente 
aproxim adam ente  á 200 l ibras castellanas de har ina  es
pañola, conducido en bandera  nacional desde los puertos 
habil itados de la Península á los de las islas de Puerto  Ri
co v Cuba, pagará en lo sucesivo un  escudo.

Art, 2 .° E i "mismo barri l  de harina española , c o n d u 
cido d irectamente en bandera  extranjera, desde los p u e r 
tos habil itados de la Península á los d é la s  referidas islas, 
pagará tres escudos. .

Art.  3.° Igual barri l  de har ina  ex tran je ra ,  conducido 
en buque  e sp a ñ o l , pagará á su importación en las preci
tadas islas nueve escudos.

Art, 4.° El mismo barri l  de har ina  extranjera  , con d u 
cido en su propia  bandera, pagará á su importación en las 
referidas islas 10 escudos.

Art. 5.* Los derechos expresados serán uniformes en 
las Aduanas habilitadas de dichas islas, y se exigirán al 
con tado ,  del mismo modo que se verifica con los demás 
víveres y artículos de su clase.

Art. 6 .° La presente ley principiará á regir  á los tres  
meses d e  su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d . »

El Sr. M O Y A N O : Fácilmente se com prenderá  que 
esta proposición no envuelve n inguna cuestión política. 
Estoy tan distante de un  espíritu de oposición al Gabine
te y ménos al Sr. Ministro de U l t r a m a r , que si S. S. me 
dice que no tiene inconveniente en que se tome esta p ro 
posición en consideración, sin perjuicio de las m odifica
ciones que en la comisión se in trod u zcan ,  no diré una 
palabra más.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Esta proposic ión 
envuelve dos cuestiones: la una, si las leyes de U ltram ar  
se han  de formar como las de la Penínsuia , ó por el Mi
nisterio. Por con s igu ien te , sin e n t ra r  en  el fondo de la 
otra cuestión, que es la rebaja de derechos, no puedo ad 
mitir  una  proposición que combate hoy el artículo  cons t i 
tucional,  que manda que las provincias de U ltram ar se 
rijan por leyes especiales.

El Sr. m o y a n o : Siento la contestación de S. S., la 
cual me obliga á apoyar  esta proposic ión y m e e s  p re c i 
so extenderme algo más que lo que es costum bre en estos 
casos. Voy á examinar la legislación que ha regido sobre 
har inas  antes del decreto  de i.° de A bril ,  si bien b re v e 
mente. Todos reco rdarán  que el sistema seguido con las 
colonias desde el descubrimiento y conquista de América, 
fué el hacer  el comercio exclusivo con ellas y  sus m etró 
polis. Este sistema colonial excitó las quejas de las po ten
cias continentales que no tenían colonias. En 1814, por el 
tratado de Utrecht,  se declaró como principio de derecho 
público u l tram arino  el privilegio exclusivo de cada m e 
trópoli respecto del comercio con sus colonias. Esto abrió 
un vasto mercado á los productos de las in d u s t r i a s , y  
gran  campo al comercio. Sin embargo , se nota desde el 
siglo pasado una gran  novedad en el de España con Cuba. 
Desde 1767 se dieron permisos de in troducción de v íve
res, de tropa, de otros artículos,  y hasta el año 182 i fue
ron inmensos los privilegios concedidos en favor de Cuba.

Ya en 182 i se sancionó por principio general el p riv i
legio en favor de Cuba de hacer  l ib rem ente  su comercio: 
so ba ja ro n  los derechos del azúcar; se rebajó el diezmo 
sobre los cafetales, y se decretó la exención de tr ibutos 
sobre los nuevos y se concedió una fuerte prima al ta 
baco. Con esto tomó vuelo  la r iqueza de Cuba, pero se 
produjo una  baja considerable  en su tesoro, y ya en este 
tiempo se trató de cubr ir le  con otros recursos. Entonces 
se empezó á pensar por p r im era  vez en gravar  las h a r i 
nas españolas en su importación en Cuba. Es de advertir  
que ántes del año 20 no iba apénas trigo á Cuba. No h a 
bía entonces en España acaso seis fábricas de harina.

Pagaban las extranjeras  8 duros y medio. Hubo un  
celoso Intendente , D. Alejandro Ramírez, que ya 11 uñó 1a 
atención del Gobierno hácia las ventajas que podría r e 
por tar  Castilla, si favoreciendo la producción agrícola, se 
podían llevar harinas á Cuba.

Entóneos se concedieron grandes estímulos á la fa
bricación har inera  y crecieron las fábricas, á punto  de 
que hoy pesarán de 250 las que existen, además de un 
gran sobrante de trigos. Resultó de esto que se principió 
a exportar  harina para Cuba, haciendo competencia á 
las (le los Estados-Unidos, hasta el punto  de excluirlas. 
H oy llega á medio millón anual de barri les  la exporta
ción al año.

Como luí dicho, el vacío de las Cajas de U ltram ar  ({¡li
so cubrirse  con un impuesto sobre las har inas españolas; 
V en 1830 se m andó que con bandera  nacional pagaran 
30 rs. por  ba r r i l ,  s iempre con el carácter  de interinidad, 
mientras  se cabria  el déficit.

En 1834, viendo que esos 30 rs. no le cubr ían ,  se ex
tendió el impuesto á 40, también con carácter de in te r i 
nidad , miénlras se hallaban otros recursos.

A poco tiempo vino la guerra  civil, y esos 40 rs. se a u 
mentaron  á 45 de balanza. Las harinas extranjeras en 
bandera extranjera pagaron <95 r s . , y con los derechos 
de balanza 197. Este Real decreto de Julio de 183 4 ha v e 
nido rigiendo hasta este momento. El derecho diferencial 
es,  pues ,  152: esta es la legislación actual hasta 1 .° de 
Abril.

¿Qué se dispone por el decreto de 1 .* de Abril? Se hace 
una al teración notable en estos derechos. Las harinas  na
cionales han de pagar 20 rs., y las extranjeras  100. Dere
cho diferencial , 80.

Dada esta alteración, ¿podemos sostener la com peten
cia? Esta es la cuestión. Desde 1834 se ha venido gestio
nando hasta el 4 4 para que se quitara este derecho de los 
45 r s . : todos los dias se ha recordado que este derecho no 
tenia más carácte r  que el de interino v se ha preguntado: 
¿Cuándo se encuen tran  esos otros recursos? ¿Por qué los 
derechos sobre las har inas  no se reducen  á los 6 rs. que 
pagan los demás artículos ? Cansados de e sp e ra r ,  celosos 
Diputados han acudido á las Cortes con proposiciones co 
mo esta. En  Julio de 18 40 se presentó una ; en Junio de 
1841 se presentó otra esm o la que estoy apoyando: la p r i 
mera  se tomó en consideración sin necesidad de apoyo: 
en 1841 , se apoyó la segunda por el Sr. Gómez A ceb o , y 
se tomó por unanim idad en consideración; pero se c e r 
ra ro n  las Cortes sin que llegase á ser ley.

En 1842 se reprodujo aquella proposición ; siguió sus 
trámites , se nom bró  la comisión , la cual se consti tuyó 
y estaba para da r  dictamen cuando se ce rra ro n  las C o r
tes de nuevo. Digo esto, para contestar á 1a observación 
del Sr. Modet, (El Sr. Modet pidió la palabra.) y más toda
vía al S r. Ministro de Ultram ar  acerca de la competencia 
que tenían  las Cortes para legislar sobre esa materia. 
Congresos de todos colores; el de 1840 moderado ; los de 
41 y 42 progresistas , todos ellos unánimes han  creido sin 
duda alguna que podian d ar  una ley especial para Ultramar.

Lo que no ha creido nádíe hasta ahora es que  las l e 
yes especiales para U ltram ar se puedan dar  por un Mi • 
nis tro. Si alguna duda pudiera haber, que no la h a y , e n  
que  las Cortes pueden legislar para U ltram ar , esa duda 
debió cesar el dia que se creó un Ministerio de Ultramar. 
¡Pues seria  bueno que viniese aquí un  Ministro de U ltra 
mar  á título de tal á discutir  con nosotros los negocios y 
las leyes de la Penísula, y  nosotros no pudiéramos dis 
cutir  con él las leyes para" las provincias ultramarinas! Se 
rigen las provincias de U ltramar por  leves especiales, 
pero al fin por leyes. Un decreto  ¿es una ley especial? 
¿Se perm itirá  un  Ministro tocar á una ley de aranceles 
sin ven ir  á las Cortes? Pues la modificación de esa ley de 
aranceles respecto  de Ultram ar es la que se p i d e , y  lo 
que se ha pedido y aceptado por Cortes moderadas y p ro 
gresistas en repetidas ocasiones.

No insisto m ás sobre esto. Todas esas gestiones p ra c 
ticadas para que desapareciera ei impuesto, no han  dado 
resultado; pero no está aquí solo el mal, sino que lejos 
de desaparecer ese impuesto, viene hoy establecido b a 
jo  una forma que nos es más funesta, hasta el pun to  de 
ar ru ina rnos .  Desde 1 844 principió el empeño de d ism i
n u ir  el derecho diferencial. Ha habido en ese punto d i
ferentes fases, según los Ministros que han ocupado el 
poder, alguna vez el Sr. Posada Herrera, á quien no hemos 
tenido el gusto de ver concurr ir  á nuestras  reuniones, lo 
cual a tribuyo á que no está de acuerdo en todo con nues
tro sistema, aunque  en lo general creo que le parece bien, 
ofreció si tenia tiempo, t raer  á las Cortes un proyecto de 
ley; pero en estos 20 años, influyendo algunas veces la 
corta  duración de las sesiones, no  ha lleg do el dia de 
que viniera ese proyecto. Desde que se creó el .Ministerio 
de Ultramar, es desde que estas ideas de disminuir  el de
recho diferencial se h an  desarrollado más.

Resultado: que después de las gestiones de 21 años, 
el Sr. Ministro actual de U ltram ar dicta el decreto de 1.° 
de Abril, en el cual se dice que las har inas  españolas p a 
garán  20 rs. barri l  y  100 las extranjeras.

Preguntaba yo : ¿podemos com petir  con este derecho? 
Creo que no. En alguna conferencia que se ha celebrado 
no he podido dar opinión p t r  experiencia  propia : he p re 
guntado al Sr. Pola neo y otros compañeros y me dijeron 
que  acaso el derecho diferencial de 80 rs. acompañado de 
otras medidas bastaría.  Pero es inútil  que el derecho dife
rencial sea de 80 rs. ó de 80 duros, si se deja en ese de
creto el artículo  que dice que las harinas extranjeras  con
ducidas en bandera  española pagarán 70 r s . : en este caso 
el derecho diferencial en  vez de 80 es de 50 r s . , y v a n o  
podemos sostener la competencia.

Todo buque con bandera  española podrá llevar harinas 
de los Estados-Unidos á Valparaíso ó Méjico, y las n u e s 
tras  no podrán  sostener la competencia , y  esto sucederá 
si el decreto de 1/  de Abril  principia á regir  desde l.° 
de Julio.

Se dice qu e  los buques  españoles pagan al tom ar h a 
rinas de los Estados-Unidos un  derecho de 30 r s . ; pero 
en cambio el Secretario del Tesoro de los Estados-Unidos 
ha presentado al Senado u n  informe m uy  concienzudo, 
quejándose de este derecho de bandera: ¿por qué n os

otros hemos de impedir que los buques extranjeros c a r 
guen aquí nuestros producios? Dice con razón ese fu n 
c io n a r io , y  no es dudoso que ha de aboliese el tal d e 
recho.

A d em ás , el trigo que puede ir á Cuba puede ir de 
otros puertos que de 'os Estados-Unidos , como Valparaí
so , Vera cruz , San tomas , V siendo da 50 rs. so 'o  la d ife
rencia , 110 podremos llevar allí ni una a r roba  de h an n a .

El co.rie y castas de nuestras  harinas comparados con 
los de las extranjeras  p ru o b u i  ia ruina que nos causará 
el sostenimiento do ese" decreto, ru ina  tan  inmediata que  
volveríamos á ver  el tiempo en que se vendía el trigo á 
18 rs. fanega.

Coste de un barril de harina en
Santander, á 16 y medio rs. a r r o b a   132
Por el mismo b a r r i l  ......................... .  13
.Embarque..  ....................    $
S e g u ro ..........  ..................................................   o
Comisión................................................................ 3
Fle tes ............  .......................................................  30
Q uebranto  do d esc u en to s ...................... . . . . .  7
Im p u e s to ........................ ......................................  43

Total.............................. .*.............. 234
Esto cuesta 1111 barr i l  de od io  arrobas puesto en Cuba.
Este mismo barri l tomado en Ncw-York cue.-la:

Barril á b o rd o   85 rs.
Flete y seguro ................................   15
Comisión.................................. .............................. 4

Total...................  ToT
Agregado el derecho que hoy paga   197

T o ta l ....................................  *3(ÍT
Es decir,  que cuesta el ba r r i l  e spaño l   234
Y el am er ican o ...........................    / .................  301

Diferencia.  ............  152 rs.
Pero la har ina  española cuesta *5 rs. mUs en su p r o 

ducción y ademas hay que nñ dio el largo trasporte ; y el 
Congreso com prenderá  !a diferencia que hay  en tre  hacer 
un  viaje redondo de cuatro  meses, y uno de ocho d>as.

La facultad productiva del te rreno  es también m ayor  
en los Estados • U n id o s : es dec ir ,  que la producción allí 
cuesta 85 rs. ménos que en España. La verdadera  dife
rencia es, pues, de 67 rs. Con este am paro  podríamos lle
v a r  medio miiion de barri les anuales.

¿Cómo estaremos en adelante? Si el derecho d ife ren
cial queda reducido á oü rs., resultará un gravamen p a 
ra nuestro país. En tal caso no hay que pensar  en llevar 
una libra de har ina  á Cuba. Los Señores que se in te re 
sen, no ya por la prosperidad de la agr icu l tu ra  española, 
sino por evitar su rum a, es imposible que dejen de votar  
esta proposición.

Y , señores, si el mercado de Cuba se rms c i e r r a , ¿á 
dónde vamos con nuestros sobrantes? Si se abrieran  otros 
mercado-, ¿dónde están?

Si hay alguno dispuesto á creer  que podemos com petir  i 
con el extranjero, yo voy á dem ostrar  lo contrar io  c o a la  ¡ 
misma autoridad del Gobierno. Dice el Sr. Ministro de j 
U ltram ar en ei preámbulo de su decre to :  «Sin levantar  
las trabas que hacen costosos los fletes y sin p roporc ionar  
v en ta jasen  los retornos, es imponíale «que se pueda m a n 
tener  la competencia que los extranjeros hacen á nues tras  
harinas  en Cuba.)) Pues ,  Sr. Mimstro, si es imposible 
concurr ir ,  ¿por qué  rebaja r  ese derecho diferencial? Pero 
dice más el G obierno: no solo dice es imposible concur
rir, sino es imposible que se pueda, como para corroborar  
más su afirmación. No le basta decir  que es imposible: 
añade que es imposible poder, de cuyo giro gramatical de
jo la responsabilidad á S. S.

Si no volvemos allá con harinas, ¿á dónde vamos? No 
hay más que un mercado que admita granos y harinas 
e x t ran je ra s ; Inglaterra , que noces da una tercera parte  
más de lo que  produce en cereales, es decir , unos 45 mi
llones de fanegas de trigo anuales. Pero solo en algún 
año calamitoso para las demás naciones y bueno para ! 
nosotros, podríamos ir á Inglaterra. No podemos ir á ln- j 
g! a forra, por  la misma razón que 110 podemos ir á Cuba. 
Los ingleses tienen trigo superior  y harinas del Báltico 
á precio menor que las podemos dar nosotros; tlen-m t r i 
gos de Rusia , de Alejandría , do Dauírdk , de  los Estadas- 
Unidos, de California , con más ventaja (pac los nuestros.

Es decir,  que de he ¡nos Im ita rn o s  al coma un » interior: 
y de aqu í resultará que , teniendo un sobrante  exce.-ivo, 
se a r ru in a rá n  las provincias de España , (pie casi todas 
son esencialmente ag r íco la s . v muy s ingula rm ente  las 
castellanas.

No me opongo á que se vea si lia y medio de bajar el 
derecho diíbr. erial. Lo que no quiero es que se coja un 
solo artículo del Arancel. Introduzcamos en todos las r e 
formas que sean necesarias,  como quiere mi amigo rl se
ñ or  Ardanáz; no me opongo á caso: pero no habrá n in g u 
no que pueda conformarse cmi que la mo lificación de los 
Aranceles se limite precisamente á un solo artículo.

No solo causará este decreto h  ru ina de ia ag r icu l tu 
ra, sino de las fábricas, de la marina mercante, de tantos 
infelices A’o¡no en San tander  y demás puertos se emplean 
en los barriles, sacos , em paque ,  cargas. No hay  justicia 
n inguna  para dejar al labrador sin mercado para sus p ro 
ductos , y se le obligue á com p rar  los que necesite en 
puntos determinados.  ¿Qué se conseguirá con esto? Los 
empleados, los artesanos,  los comerciantes comerían  el pan 
en abundancia y baratura ,  m ientras  los desgraciados la 
bradores, que son el nervio del Estado, estarán cubiertos 
de harapos sobre su campo y do rm irán  sin sábanas en su 
cama.

No lo duden los Sres. Diputados: causaremos la com
pleta ru ina  de provincias enteras, y de poblaciones tan 
importantes  como Valladolid, San tander,  Bilbao.

La culta Valladolid , ia activa S a n ta n d e r ,  tan flore
cientes a y e r ,  hoy abatidas por los abusos del crédito, co
nocían la necesidad de volver al tráfico ménos des lum 
b ran te ,  pero más seguro de sus granos y harinas, y este 
decreto les c ierra  las puertas de sus almacenes, y sus ca
lles tan anim adas y sus plazas tan concurridas, se verán 
m añana  cubiertas de yerbas.

En este estado , ¿qué pretendemos nosotros? ¿ Mante
n er  el statu quoéi No; in trodúzcanse  las reformas que los 
intereses y necesidades de provincias herm anas  rec la 
m an  , y no se haga de modo que se lleve la miseria á las 
laboriosas , pacíficas y sufridas provincias castellanas.

Proponemos, pues, que las harinas  españolas tengan 
u n  derecho diferencial de 90 rs. en barri l  y de 80 cuan
do las extranjeras  sean conducidas en bandera  española.

Si el trigo que se consuma en Cuba viene de los Es
tados-Unidos, como pagan más derechos aquellos cupos, 
p roduc irán  más; pero en cambio en estas provincias de 
Castilla se dejará de perc ib ir  los 60 millones que en t r a n  
al año por este ramo, lo cual equivale á aum en tar  su 
contribución territorial en 150 por  100.

Me siento, señores, después de habe rm e  detenido más 
de lo que pensaba cuando me levanté, rogando , al Con
greso se sirva tomar en consideración esta proposición. 

Se suspende esta discusión.
Presupuesto de Gobernación.

Continúa la discusión del capítulo 20, y  fué aprobado. 
También lo fué el 21.
Se leyó el 2 2 , relativo al personal de la Im pren ta  Na

cional.
El Sr. S Ü A R 3 Z  SM GLÁN: Por no hacer  m uy  largo el 

discurso (pac pronuncié en la totalidad de este p re su pu es
to, suprimí algunas observaciones respecto d é la  I m p re n 
ta Nacional.

lince tiempo reclamé el expediente  instru ido sobre 
las reformas que en ella pueden in troducirse , y en efec
to, ha sido remitido. Con él á ia vista ó invocando el tes
timonio de personas m uy  autorizadas,  en t ra ré  en esta 
cuestión.

La G a c f . t a  cuenta con un a  suscrie ion forzosa de consi
deración; tiene gran n úm ero  de suscric iones voluntarias; 
recauda por anuncios una gran suma; no noce rita gastar 
una peseta en el personal de redacción ; la redac tan  los 
Ministros, oficiales de Secretaría y demás dependientes de 
las oficinas del Estado. La G a c e t a  tampoco tiene depósi
to, y por consiguiente, no paga el interés de este; ta m p o 
co para local, que  es otra partida importante .  Cuenta, 
pues, la im p ren ta  Nacional con un ingreso de más de
25.000 ps.

Pues á pesar de estas ventajas, es lo cierto que la Im 
pren ta  nacional impone al Tesoro un gravam en de 35 á
40.000 ps. anuales.

¿En qué consis te  esto? Precisamente para  con tes tar  á 
esta pregunta tengo que hacerm e cargo do los vicios de 
este esta bleci mié n to .

El primero es el de que la adquisición do todo el m a 
terial necesario para ¡a im prenta  de la G a c e t a  y  demás 
servicios, se adquieren  sin licitación pública, con infrac
ción del decreto de 27 de Febrero  de 1852. Un millón de 
reales se invierten anua lm en te  en el papel para la G a c e t a ,  
y la adquisición se hace de una manera  arbitraria . ¿P o r  
qué no se abre un a  lic itac ión? Yo espero que se in t r o 
duzca esta mejora.

Y si del papel descendemos al ram o de tipos, en cu a
dernaciones , tinta <S:c., nos hallamos en el mismo caso. 
Todo servicio que haga ei Estado por más de 500 rs. d e 
be sujetarse á l icitación, según el decreto  de 1852. ¿Q ué  
privilegio tiene la Im prenta  Nacional para no cumplirlo? 
Examinado el expediente hallo que el costo del m ater ia l  
d é l a  G a c e t a  asciende á cerca de 13 000 d u ro s ,  coste 
enorme, fabuloso, que no está en relación con el de n i n 
gún periódico de iguales dimensiones y que haga un a  t i 
rada superior,

El personal de impresión vemos que cuesta 300.000) 
reales al año, y esto po rque  á los cajistas no se les_pagai 
por cientos de líneas sino por ajustes alzados. Yo, señores* 
entiendo que  en lo que  se refiere á la gestión de un esta
blecimiento público, se debe cu ida r  de que haya la con
tabilidad más clara, metódica y  económica. En la Impren
ta Nacional no h av  verdad era  contabil idad.

En una nota del Oficial del negociado de imprenta en  
el Ministerio uc ia G o be rnac ió n ,  se dice que la sección á 
que corresponde no t i e n e  conocim ien to  de la manera con  
que funciona la Im pren ta  Nacio' .ual; que se ignora todo 
lo que se refiere á la recaudación c inversión de los fon
dos. Esto lo lia dicho también el Sr. Yalero y Soto, actual 
Subsecretario  de Gobernación.

La Im prenta  Nacional,  señores ,  q.Te deLe hacerse 
cargo de todas las impresiones del G o b ie fb 0 Y centro d i
rectivo, en v ir tud  de Reales órdenes de 10 u e Enero y 7 
de Abril de 1858, y por eso lleva una  especie de deuda 
flotante que asciende á 600.000 rs. Yo condeno e*n . 
nos principios de contabil idad la existencia de este í u ndo 
que  no tiene razón de sor.

Todas las dependencias del Estado debían haber sa* 
tisíccho las impresiones, po rque  cada una de ellas reefe 
ben  su consignación para gastos del material.  Esa deuda 
revela un tanto de negligencia co  los que han debido pro
curar  el cobro de esos créditos; y el br. Valero y Soto  
sabe que por 110 exigirse fianza á los funcionarios de la 
I m p r e n t a 1 Nacional encargados de la ca ja ,  hubo hace  
tiempo un desfalco de 11 á 12.000 d u ro s ,  que según m is 
noticias aun  110 se ha reintegrado.

En una memoria publicada en  1864 por el Sr .  López 
Medina, Oficial de la intervención de aquel establecim ien
to, se da mucha luz sobre su si tuación. Conociendo el se
ñor  Vaamonde la necesidad de reformarlo, nom bró  eíj 
1863 una comisión que. formulase un  reglamento espe
cial por el que hubiera de regirse.

Pertenecían á esa comisión el Sr. Valero y Soto y el 
Sr.  Pérez Zamora , Jefes de sección; el Oficial del nego
ciado de Imprenta  Sr, A u tran ,  y  los distinguidos litera
tos Bretón de los Herreros y Rodríguez R ubí,  auxiliados 
del Administrador y Director de ia Im pren ta  Nacional 
Sr.  Navarreto. Yo me encuen tro  aquí 0011 que  esta com i
sión no llegó á emitir  d ic tam en , po rque  si bien existe 
un informe con las firmas de tres de estos señores, fal
tan las de los Sres. Valero y Soto, Perez Zamora v Au- 
tran, que sin duda no llegaron á ponerse de acuerdo con 
los Sres. Bretón, Rubí y  Navarrete.

Estos señores dicen que del examen detenido que han  
practicado en la Im prenta  Nacional,  aparece que no hay  
nada que merezca corrección , dado el sistema de consi
derar  al establecimiento no como renta, sino como un 
servicio del Estado.

Sostiene ei Oficial del negociado, que considerado eco- 
nó iueammite, el estado de ía Imprenta Nacional es de
plorable, p irque se halla en .un perfecto abandono.

¿A quiénes voy á c re e r ,  á los altos funcionarios del 
Ministerio, tan enterados de todo lo que afecta al régimen  
y admiidstracion de ese establecimiento, ó á los distin
guidos literatos de que acabo de hablar?

Y siguen hablando los Sres. Bretón de los Herreros y  
Rubí con el Sr. Navarrete, que es el que debe haber te
nido mayor p a r t e e n  la redacción de este dictámen ♦ á 
juzgar por lo conformes que están sus apreciaciones Cort 
lo que tiene manifestado en otros documentos. (Leyó ) á í  
hubiésemos de asentir  ó este informe, habr ía  que con ve
nir  en que la im pren ta  Nacional ha llegado al colmo de 
la perfección; pues el Oficial In terven tor  sostiene por el 
contrario, que según el examen que habia hecho de los 
an tecedentes,  resultaba una deuda á favor del estableci
miento de cerca de tres millones de reales, y  que no ha
bía pedido encon tra r  los datos necesarios para saber q u ié
nes eran los deudores, hasta que pudo averiguar  una 
parte  do ellos en las oficinas da Hacienda pública. ¿Q ué 
he de añad ir  vo á estas palabras?  ¿Cómo ha de juzgarse 
un establecimiento á quien se deben dos millones y me
dio de reales y no sabe ni tiene medios de sabor quiénes 
son sus deudores?

Y ¿qué es lo que Jebe hacerse con la Im p ren ta  Nacio
na l?  El Sr. Valoro y S.do op na que puede subastarse U 
imprerion y publicación de la G a c s n  , y yo creo lo mis
mo, porque ron e-o el Es la ¡i o ob tendrá  el servicio más 
barato y m jo r  hecho sin ningún inconveniente , puesto 
que ninguno han ocasionado las subastas d é lo s  Boletines 
o ¡i ci cues de i as provincias,  que hace mucho tiempo se 
vienen publicando con ese sistema. Es más; á pesar de la 
eouíahidacion do los impresores en ciertas p rov in c ias , el 
Bolet n oji'xal sale gratis en alguna ; ¿qué sucedería , pues, 
en Madrid, donde hay Untas im prentas  y donde tantas 
hrjbri.m de eoncurir  á la iir i tacm n?

El Sr. Valero y Soto, saliendo al encuentro  de todas 
las objeciones que pudieran lia corso, propone el no m b ra 
miento de un Auxiliar que examinara las p ruebas de los 
documentos o íie iaks que deb ieran  publicarse en la G a c e 
t a .  guardándola  el secreto tan necesario en esos ca*os, y 
sin cuya autorización no se pudiera inserta r  n a d a .T a m 
bién estoy conforme en este punto  con S. S.

Prescindiendo ya de esto , decios de barato que se des
eche el sistema de la subasta ; aun así hay  muchos m e 
dios para regularizar  el sistema que rige hoy en la I m 
pren ta  Nací cu a l , porque puede y debe sacarse á licitación 
el material-  puede y debe pagarse á los cajistas á tanto 
p o r  línea, puede y debe llevarse una contabil idad ciara y 
metódica , es tab lecer la  obligación de aprobarse  el presu
puesto especial del establecimiento  ántes de «ocluirle en  
el general,  y rend ir  cuentas mensualuiente : en todo esto 
estoy yo conforme ccu S. S , porque de esa m anera  no h a 
brá  fondos de la Im pren ta  en la Caja de Depósitos, en el 
Banco y en la caja especial del establecimiento . Todo es
to se conseguirá haciendo u n  reglamento p a ra  la Admi
nis tración y contabil idad de la imprenta.

Y en punto  al régimen in te rior  vemos que tampoco 
existían libros de los gastos de prim eras  m a te r ia s ,  t i 
pos, &c. Es ya tiempo de que cese semejante estado de 
cosas que no puede con t inuar  así, siendo preciso que se 
ponga la mano en ello con ánimo resuelto y sin pararse 
en ciertos obstáculos que se puedan presen tar .  H agaS.S . 
lo que bajo su firma ha  propuesto, y  podrem os hoy ha
cer una buena rebaja en el presupuesto, y e n  lo sucesivo  
conseguir  ventajas aun mayores.

E f  Sr. P E R E Z  ZAM ORA: He sido aludido por el se
ño r  Suarez Inclún, refiriéndose á una  comisión de que 
formé parte para p roponer  una  mejora en el régim en de 
la Im pren ta  N ac io n a l , y debo decir  á S. S. que hecho el 
examen de ese establecimiento, se nombró una subcom i
sión que redactara un  informe y reglamento para lo sucesi
vo , y cuando se dió lectura de ese informe, manifesté yo  
que no estaba de acuerdo con él, y me re tiré  sin firmarlo, 
porque siendo á la sazón Jefe de la sección de órden pú 
blico á que pertenecía el negociado de la Im prenta  , de
bía dar  mi informe sobre aquel dictámen; pero á los p o 
cos dias se trasladó el negociado á la Subsecretaría ,  y  no 
tuve que ocuparme de eso, hasta que poco después de 
haber  llegado al poder este Gabinete, volvió á incorpo
rarse la Im p ren ta  á la sección de ó rden  público.

En esa época se han  sacado á subasta ei servicio de 
papel y  el de encuadernación  , y se p rocuró  poco á poco 
ir  sacando los demás, para  llevar á aquel establecimiento 
muchas de las mejoras que el Sr. Suarez Inclán ha in d i
cado y que yo reconozco, si bien no estoy conforme con 
su señoría en lo de subasta r  la impresión de la G a c e ta ,  
porque  esto puede trae r  graves inconvenientes.

El Sr. V A L E R O  Y SOTO : Señores , es indudable que 
cuando estudié este ramo de la adm inis tración ,  encontré 
que era susceptible de mejoras y así lo dije; pero no fián
dome de mi propio dictámen pedí que se nombrara una 
comisión de la que formé parte, emitiendo opiniones que 
han parecido bien al Sr. Suarez Inclán, lo que yo agradez
co á S. S. Yo no sé si aquella comisión formuló ó no d ic 
támen; pero vin iendo al asunto del mom ento  debo decir 
á S. S. que aun cuando hay necesidad de modif icar el siste
ma que rige en ei establecimiento, es preciso dar tiempo 
al tiempo y no se puede empezar por su p r im ir  una can
tidad tan fuerte. En este presupuesto  110 puedo , pero en  
el próximo se hará  con facilidad.

En cuanto al fondo que tiene esa Im pren ta ,  variando 
su forma, es necesario  s iem pre que tenga algo para aten
der á las necesidades del momento.

R esp ec to  d e  las p rim eras  materias ya ha oído el Con
greso que se obtienen por subas ta ,  y respecto de negli
gencia yo no puedo ménos de decir  al Sr. Suarez Inclán, 
que si lia habido negligencia p or nuestra  par te  no ha ha
bido ménos por parte  d e  los amigos de S. S.

En cuanto á la impresión de la G a c e t a  es indudab le  
que hay  modo de que salga más barata; pero digo lo mis
mo que ántes, que hay que es tud iar la  cuestión; y yo ase
guro á S. S. de que he de con tr ibu ir  cuanto pueda á que 
la reforma se haga lo más pron to  posible.

El Sr. SU A REZ 2N G L Á N : Espero que el Sr. Valero 
y Soto publicará m uy pron to  el reglamento que  ha de 
regir  en la Imprenta Nacional para  llevar á ella el órden 
que necesita.

En cuanto á la rebaja que yo solicito puede hacerse 
obligando á los Ministerios á satisfacer las deudas que 
t ienen con la Imprenta Nacional, lo cual podría hacerse 
declarando que no se im prim ir ía  más á esos estableci
mientos si no pagaban.

R esp ecto  al Sr. Perez Z am ora,  ha reconocido el fun
d a m en to  de mis observaciones , y lo que yo deseo es que 
se c o n v ier ta  en medida legal la q u e  ha adoptado S. S., 
pero que se hiciera la adquisición del material en licita
ción pública.

El Sr. V A L E R O  Y SOTO : Yo no puedo ofrecer al se- 
ñ o r  Suarez Inclán más sino que el reglamento se hará 
tan p ronto  como se pueda.

En cuanto  á las deudas ,  seria  m u y  difícil a tenderlas 
con las consignaciones corrientes  de los Ministerios, y 
por consiguiente hay que salir  de eso de otro modo.
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^ ^ c í a l e s ,  pero eso es m uy  ra ro ;  su c e d e ,  por  ejemplo 
pa ra  conducir  a Londres el correo  de America pero sote 
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La cuestión e s t á , p u e s , en si debe pasa rse  ó tío á la 
niiíP1*6^ * conducción  del co rreo ;  el S r"C ard en a l  dice
n w  oP̂ 1 n a r i o '  nne “ PPeSa? cambia1, C a rch a  de los tre-
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l in i r s e  Ii  ? RES1DEWT E :  Sr. Diputad.o, hab iendo  do re»
P a lJh rn  L Cotl,s r e s o ,e n  secciones ,  q u e d a rá  V. S. con la 
pa ian ra  para  la noche.

exnn«irfÍn a Pín d i*?3 colll¡s¡°,rl de gobierno in te r io r  una 
240 •■ti" re Diego García  v Gampoy reclam ando<¿4(U4o rs. por impresión de
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El Sr Í Ü  J 0 ñ a  Encarnac ión  Vasallo, 
c o n t i n u a r á ' . S ID E N T E :  Se s u i P®nde la se s ió n , que 

E ran  ~t dnueve> P®ca reu n ir s e  las secciones.
D las d n c o  y media.

t i n A b d id e n d o nUeV° ^  ses*on 3 âs nueve  V cuarto ,  con-

j E C H A V a r r í a  (D. Ramón): Pa ra  conclu ir  con
nr,?nifrie!]g 0 q u e e x i ,01n e r a c e r c a  d e e s t e  capitulo 26 me 
o cupare  de una  medida adm in is t ra t iva  q u e ,  en mi
n io p  debía reform arse .  Para co n d u c i r  ?a c o r re s p o n d e n ■
t r u n k  de a a u ó '  I 6 ^  * P'dd’lZ b a Y iuia sitia que va en un  
t r a s p o r ta r  r a r r i o  Y?*taS de cdi 'dei1^ -  E»te sistema de 
s e  ha usado oí- ’f 3 d e .Ias ca r re te ras  en  los ferro-carriles, 
■carril - línrr. dJn. Eabia m ucha  carre te ra  v poco fe r ro -  
c u e s te ’iíiiiov, aqUI s,uc,cde lo c o n t r a r io ,  v esto hace que 
to  del £uahls ' ,no> hab iendo  sido necesario  todo el talen-
«o dei Sr. Cardenal para  defender esta medida.

b ia  m pdin i i bdqUÜ en  ,as Venlas (le Cárdenas no h a 
los hav  unr r , para? 1011 Para bis sibas I l)ern acaso no 
c ó m o A  • ,oba? ‘¡J10 supon iendo  esto, ¿no seria m h  
VÍIU9  r Y m a s b a r a l °  ilev;ir las sillas i  repara rse  ,1 y e , 
v» a f ^ b s  que acaso no hay  en Sevilla los tu<»-.’,ios 'de re-
esa S a c i o n  ‘inr  1 ser  Precisos ? Yo considero , pues,  
p u n to  de  vista nven icn tc  Y >lh justificada h a io A s ie

r r  h,*'rr-‘i i, stísss?. “ vi' 
¡sr4ítfSíp-.-Wr»S" , 'ailas car tas  á Cá V A> podrla rc^uKat veiUajA p o r  l levar 
m u y  malo  -,i , \  pe,1’<? .por la ln,álu'1 raz011 es lo será
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la c o é L J ^ ’ ai°erC“ de ’í  fac,ilidad (¡ a0 introduce el l levar

* sfS rffa r ■” ™ »»“ «»•
' e r o ^ v 0, ,^ ® '11'13 ¿COm° C®nducc»i las diligencias les via- 
doba  ni I !  ,ec{u'PaJ f s S1,n Kevar los coches»’ Pues si en Cór- 
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h a cen  i f -  ’ p ues’ q u e  no Puodo hacerse una  cosa que 
d i j í n  ,e mpresas particulares?  Además yo lan g a  e n te n -

0 ?  0n  80 va des(!e Madrid la silla de postas que
d i fe fe A C°9 u SP° ndenCÍa á 13 Corilña ' ¿ Por (l ud’ P«C-S ¿ l a  
n i  - , i' no se a llc-ho  en n inguna  línea más que 

a* e / l u ® b a ta m o s ,  y yo no com prendo  la razón 
p o r  que  se ha de hacer  en ella.

^o,  señores, he  exam inado  esta cuestión en el año  
~ n,C° P °r. ^ ,J,e a travesamos ; du ran te  él me parece 

a p ró x im o  año económico se abr irá  el tro-
? a AnduJa r  V ™ a re su l ta r  que el trozo de 

r a z n n l  Se?  mily ^ UQño’ Y s >íi embargo  de que las 
J ! 1es.(I lle he expuesto  se hacen  más fuertes en  un  año 

económico, se va á c o n t in u a r  en el m ismo sistema.
V'V~ °l P ues> cIue Pop estas consideraciones debo ciclar

l e  el sistema que  se viene siguiendo; pero h a y  adem ás

e"oa /uacZeOd " des aUt0Vda,d Para qUC 6S'°  110 suceda, v e s  que 
ro n  f  unríí O ,° abso,!utaincatC en todas las líneas de T u 
n a r te  de D0 P’dedo yo asegura r  , en la m ayor
d e ro  nn  rnfi P ues> q ue se corrija  esto que consi -
Tiacta * Sin °íue. sea ra2° n  el que se hava  hecho
nuA cr\ a?ru ’ P? r(I ue siempre  se ha h e ch o ,  qu iere  decir 

t t í  c ra k e(dlo niab al menos en mi concepto, 
al Qr» v u g a r d ; b n AL: Señores,  al o ir pedir  la palabra  
n i n „ ;  ^ chav a rr ia> represen tan te  de una provincia  cuvos 
•il ^  vf n °  sue len  tomap Papte en  estas discusiones, v 
tp«fí>ní!f al*pSU r e Putac i° n  creí que no podría  con- 
vnv i  ^  ^on/ leso q 11® tuve  miedo. Un poco repuesto  ya, 

y con tes ta r  por  cuarta  vez á las observaciones de

y  E ld u ay e i^  W S^ °  îec^ as Por ôs ^ re s* Ju á rez  Inc lán

miAEL Sn ‘ Ec ,havarn 'a pide la rebaja de los 30.000 duros 
Ha a  â 1em Presa de Almansa por  la conducción

orrespondencia.  S. S. reconoce que  esa empresa

está exceptuada de la Obligación que tienen las demás de 
conducir  la Correspondencia gratis en trenes especiales; 
La cuestión está, pues, en ci él correo puede ir  en tren 
ordinario ,  y yo repito que es imposible sujetarse el Ckr 
b ierno  A lá*posibilidad de una  variación, ¿ tinque al hacer 
Csla se perjud ique  la emprCsá, porque  hay muchas veces 
que  las empresas no t ienen inconveniente  en lastimar sus 
interesas por ciertas consideraciones de otra Indole.

\  nó se me diga que  les empresas t ienen que contar 
con el Ministerio de  r omento  para hacer las variaciones 
en Un horas de salida , po rque  por desgracia los Ministe 
rios ño esi Vn s iem pre  de acuerdo r  el de Gobernación 
no puede tampoco quedar subord inado  al de Fomento. Y 
que esos conflictos o cu rren  es tan cierto que hace poco 
na tenido lugar uno  en que el Ministro de Fomento oue-  
ria que se pagara ese servicio á las empresas y él de Go
bernación. quería  qué nó se pagase.

Pero S. S. decia que el tren  que hoy  sale á las ocho y 
media de Madrid para  Almansa es ordinario  porque  sale 
a esa hora s iem pre  desde hace mucho tiempo, S. S. está 
en-un  e r ro r  pese t ren  es especial porque dirige su i t ine
rario  el Ministro de la G o b e rn ac ió n , y por consiguiente 
nay que pagar la conducción de la correspondencia  que 
lleva, Además ¿lleva em tren  coches de tercera clase? No; 
no^ tiene la empresa  el derecho de ponerlos y por co n s i 
guiente ese tren  es especial por todos conceptos-.

S. S. pide tam bién que se su p r im a  una  partida  de
20.000 duros que cuesta  llevar la siíla-corrco en el t ru n k ,  
p o rque  dice que en n inguna  p a r le d e  Europa  sucede eso. 
Pero ¿por qué  no sucede? Hoy en el tren que a rranca  dé 
Madrid con la correspondencia que va solo por Valencia 
y Barcelona, se llena el íurgon-corrco ;  esa silla lleva 1 50 
arrobas y sí se suprim iera  habría  necesidad de otro f u r 
gón;  lo Cual costaría 30.000 duros más; es decir, que sal
dría  más caro de lo que hoy sale.

Yo habló el otro  dia de esto ,  de la recomposición de 
las sillas, v del t rasbórden le  la correspondencia,  y el señor 
Echavarrja  no se ha hecho cargo más que de íns últimas 
razónos , io cual no es modo de d i s c u t i r ; así podrán lia* 
Cerse discursos más o lia mos largos, pero no se dilucidan 
las cuestiones»

En la eventualidad de que  pueda abrirse  ese. trozo de 
fe rro -ca rr i l  de q üc  S.S. habla en el año económico p r ó 
ximo, la Dirección general lia empezado ya el expediente 
de una subasta pa ra  la conducción de la" co rre sp o n d e n 
cia de las Ventas de Cárdenas á Andújar; pero se ha con
servado la partida  porque ha rá  falta parte  de ella para 
esa subasta, y porque el presupuesto no es cuenta y debe 
incluirse en él iodo lo que se pueda gastar.

S. S. decia, como poniendo en carica tura  mí a r g u 
mentación, que  al ven ir  á Madrid ¡as sillas mi a r g u m e n 
to sobre  t rasbordos era con traproducen te;  pero S. S, no 
com prende  que de Madrid tiene que salir  él correo en una 
hora  fija y en relación cotí el del vecino Imperio, al paso 
que de Cádiz nuédé salir  á la hora  que se quiera  para, 
llegar á l iémpa suficiente para hacer los t rasbordos.

En cuanto á recomposiciones se ha tratado de h acer  
que las sillas salieran de Bailen, y  se han  inutilizado s i 
llas nuevas en m u y  poco tiempo.

El Sr. E C H a u Á B K Í A  : Ll fer. Cardenal dice que yo 
he combatido las partidas del presupuesto,  y tal vez de 
lo dicho por mí se dedujera su supresión; pero yo be d i 
cho que no trataba más que de las cuestiones de a d m i 
nistración. l o  nó he inndc ironía ni tenido de 'eo  n i n 
guno de.poncf en caricatura  las observaciones del señor  
Uardcnai;  si resulta  car ica tura  no es culpa mía.

Por lo demás yo no he visto en «a contestación del se
ñ o r  Cardenal razón .n inguna  inerte, inclusa la que indica 
S. S. de que el Sr. Ministro de Fomento y el de Goberna* 
C lon  están en pugna en esto de los correos.

Además ¿ me ha dicho el Sr. Cardenal algo de lo de 
León y de lo de las diligencias?

En cuanto  á ia definición de t ren  ordinario y de tren 
especial i-o la he oido nunca  hasta que se la oigo al s e 
ñor  Cardenal. ¿Qué diferencia f>r*y> señores, en tre  el tren 
que sale á las ocho y media de la estación de Atocha pa 
ra Valencia y el que  sale de la del Príncipe Pío para  F r a n 
cia? Ninguna al parecer ;  pues sin em bargo ,  el pr im ero  
es especial y el segundo ordinario.

Adeiiiá.Si S. ñ, dice que en lo sucesivo se subasta rá  la 
conducción de la correspondencia de las Ventas de Cárde
nas á A ndú ja r .  Pues si podrá  hacerse en lo sucesivo á pe
sar de todo lo dicho por el Sr-Gardeiial,  ¿ p o r  qué no ha 
de poder hacerse a h o r a ?

b! Sr.  CARDENA!*: El Congreso ha oido al Sr. Fcha- 
Varríi  que se o cu pa hace muchos años de esta cuestión, y 
que dice, siendo ingeniero; que no com prende  como el 
t ren  especial es el (pie dirijo el Sr. M inistrode ia G o b e r
nación; pues eso lo dice el pliego de condiciones de i 84-I 
tan elogiado por S. S., y lo dicn te rm inan tem en te  en su 
a rt.  30.

S- S-. ex traña  que no conteste á lo de la línea de León; 
pero, señores, hay  que ver que esta línea no tiene la ex
cepción que tiene la. compañía de Aimansa, porque  no se 
trata de la silla sola, sino de 1 -30 arrobas o más (pie lleva 
la sii!a y que no cues tan  nada en la línea de León y cos
tarían  30.000 duros  anuales  en la de Almansa.

El Sr. e GHA17AR&Í&: Yo no he hablado aqui como 
ingeniero* sino como Diputado.

El Sr. e l D ü A ¥ S N :  Me encuentro ,  señores, en las u r s 
inas c ircunstanc ias  que el Sr. E chavarr ía ;  soy ingeniero  
y Diputado, pero me olvido de lo p r im ero  cuando d isc u 
te aquí el presupuesto.

No pensaba hab lar  más del asunto; pero al ve r  que  
se reclama hoy un  crédito  de 1.603.003 rs. sobre  el a s u n 
to de que estamos t ra tan d o ,  he creído deber  manifestar  
la importancia  que tiene este asunto. Yo no tengo qu e  
decir  m a s q u e  lo que lia manifestado el Sr. E ch av arr ía ,  
pero siento que el Sr. .Ministro no esté eii su banco a l ia 
ra ni ([ue haya estado esta tarde cuando se trataba de 
esta cuestión. [El Sr. Ministro de Fomento: Acaba de sa lir  
para  un negocio urgente). Pues repito  que  lo siento. Si el 
Ministerio tiene dificultades,  que las resuelva fuera del P a r 
lamento. [SI Sr. Ministro de Fomento pide la palabra.)

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. Ekiuayen, debo decir á S. S. 
que sus palabras no son justas , po rque  el Sr.  Ministro de 
la Gobernación ha estado en su banco antes de que S. S. 
l legara al salón.

El Sr. ELDUAYEN-: Digo esto, po rq u e  solo él Sr.  Mi
nistro de la Gobernación cuando se trata de una cifra que  
no tiene razón para sostenerse, y que ya es solo una  cues
tión de am o r  propio  del Sr. Cardenal , puede  hace r  q u e  
los intereses públicos no sufran  esc perjuicio.

Al ocuparm e de la totalidad del presupuesto  hablé  de 
las dos partidas de 30.000 y de 20.000 duros que impor-  
;an la conducción de la co rrespondenc ia  á Almansa , y la 
traslación de las sil las-correos hasta las Ventas de Cárde

nas, y  decia , que siendo obligatorio por la compañía  de 
Almansa conducir  la correspondencia  en un  t ren  ordina• 
rio-, y no llevándola en  ningún^ t ren  extraordinario  po 
«ay pojes qué uarle  esa cantidad. ¿ E s  acaso.potestativo 
e n l a  compañía del ferro-carril  de Madrid a Almansa va
ria r  la hora  de  salida., de-sus t renes?  N p ; necesita la a p ro 
bación del Ministro de Fomento, y por consiguiente, .este 
puede no ap ro b ar  sino la hora de las ocho y media de ia 
noche, que es la que conviene para  la salida de la co rres
pondencia, según el Sr. Ministro de la Gobernación.

Per eso creo yo que no hay  necesidad de pagar esos 
30.í)00 duros, puesto que el servicio se puede  hacer íó 
m ismo sin que cueste d in e ro ,  conv in iendo  el t ren  espe* 
c ia le n tren  ordinario, lo cual se hace diciendo ú n icam en 
te el Ministro de !a Gobernación ai de Fomento ia hora  
en que conviene que  salgan ios írenes, porque  la partida 
merece la pena, puesto que es de nlás de 30.000 duros, 
y  para  el material  de ejercicios cerrados se pide un  m i
llón seiscientos y tantos mil reales por el mismo con
cepto.

En cuanto  á la otra partida  de la conducción de las 
sillas hasta las Ventas de Cárdenas, decia el. Sr.  E chavar-  
ria que  com prendía  que cuando el fe rro -ca rr i l  era corto  
se podia usa r  el «sistema de t rasp o r ta r  las s i l la s ; pero 
cuando h ay  ya 48 leguas de ferro-carr il  esto no es adm i
sible;

Según el Sr. Cardenal sale hoy de Madrid en lá silla 
tanta correspondencia,  que de no i r  en ella se n eces i ta 
ría un wagón correo más; pues vo le digo á S. S. que en 
un Wagorl-correo caben 800 a rrobas  de correspondencia ,  
y que por lo tanto no es m enester  la silla; y si no pueden 
llevarse en los wagones puede decir S. S. á sus empleados 
que el servicio se hace mal.

Pero lo más notable es que lo que  yo digo se hace 
cuando sale el correo de Ultram ar,  eii cuy as ocasiones la 
correspondencia  es mucho m ayor  , y en vez de t r a s p o r 
tar  nuevos vehículos en el ferro carr i l  se lleva esa c o r 
respondencia en el wagon-correo. Pues eso que sucedió 
entonces es io que yo deseo que  suCeda s ie m p re  Yo e spe
ro, pues, señores Diputados, que  no votéis esa partida  c u án 
do os hemos explicado la facilidad con que se puede su 
p rimir.

En la l ínea de León dice S. S. que  no hay paridad; 
pérc  ye le digo que s í ,  po rque  no se t ra ía  de t rasp o r
tar  la correspondencia  sino lag sillas , y sin  embargo, 
aquí, au nque  no costaría nada su írasperfé  , nó  se traen. 
Por  consiguiente ó está mal hecho que las sillas de Astu
r ias y Galicia se queden en Loor), ó lo está que las sillas 
de Andalucía vengan á Madrid.

Respecto á recóuiposicíones, yo creo que saldría  más 
barato hacer el servjcio como yd digd a u n  citando se 
perd iera  una silla cada viaje, pórque  lio se puédeil v e n 
d er  las q ue  hoy tiene la Dirección de Correos a más de
1.000 rs. diarios; y ésto es Id que  nos cuestan estas p a r 
tidas. S. S. debía por consiguiente hacer  estas reducc io 
nes a unque  solo fuera para decir  lo que ganaba el ranio 
de Córreos con la división de S. S.

Me parece que él ejemplo merecía la p ena:  por esd 
creo que S. S. cuando se hacia ese p resupuesto  no habia 
estudiado bien su eednomía.

El Sr. C A R D E N A L ; Por quinta  Vez ten^o qué  con
testar id que ule oyó el Congreso hace tres dias. lie  sos
tenido yo que saliendo en la sil la de Andalucía de 150 á 
200 arrobas de correspondenc ia ,  el dia en que  tuv iéra
mos (jue su p r im ir  ese servicio,, tendríam os que  p,agar un  
furgón nuevo. Dé em paquetar la  á tenería  en un furgón é 
irla d is t r ib u y e n d o ,  ¿ n o  hay una  diferencia inmensa? 
¿Cómo se puede  sostener que tres empleados pueden  t ra 
bajar en un furgón de las d imensiones de una  silla c o r 
ree1 ?

Es verdad que la empresa  tiene la obligación de con
duc ir  gratis ia correspondencia  en  trenes  ordinarios.  El 
Sr. Posada Herrera  creyó sin em b arg o ,  siendo Ministro, 
y creyó bien, que eran necesarios trenes extraordinarios:  
yo apelo al Sr. Posada I íe r re ra  que por conseguir  esos 
wagones correos tuvo que aceptar  el pago de un tanto 
por kilómetro. Yo por lo demás tengo más altos fines en 
el cumplimiento  de mi deber  que el dar  lecciones á mis 
antecesores.

El Sr. Elduayen no se lia fijado en la diferencia  que  
hay en tre  trenes o rdinarios y extraordinarios.  No sé 
hasta qué punto  él Ministro de Fomento tiene el derecho 
de fijar la salida de los t renes o rdinarios con re lación al 
ramo de Correos. Pero, hay más: no suele haber  en estas 
cuestiones perfecto acuerdo en tre  el Ministerio de F o 
me n t o  y el de Gobernación. Todas las empresas pedían 
Subvención por la conducción del correo ,  y á h aber  p r e 
valecido el interés de algunos funcionarios de Fomento, 
habría  que haber  pagado más de 25 millones. Habiendo 
prevalecido el criterio  del Ministerio de la Gobernac ión, 
el gasto se ha limitado á 30.000 duros.

Yo declaro; señores,  que esta partida ha  venido c o n 
signada en el p resupues to ,  porque  la he c re !do legal é 
inexcusable. Y si tan digna de censu ra  es esta medida, 
¿por qué no la habéis derogado en cinco años? Yo desea
ría en este momento  tener  todo el talento del Sr. Posada 
Herrera  para defender esta medida que S. S. ve a tacar 
impasible un  dia y otro dia. Señores,  e n trem o s  de buena 
fe en la cuestión. ¿Por qué ha de c reer el Sr.  E lduayen  
que solo una  cuestión de am or propio me hace sos tener  
esa partida  cuando no soy au to r  de  ella , y  lo fueron los 
amigos de S. S.?

Dice S. S. que si en alguna línea se hu b ie ra  permi* 
tido llevar sil las-correos en un  t ru n k  era en  la de León, 
p o rq u e  tiene obligación de llevarla. Con arreg lo  á la ley 
de Almansa, el Sr. Posada Herrera ,  el Consejo de Estado 
y la Dirección de Correos c reyeron  que debia pagarse el 
t ren  e sp ec ia l ; y con arreglo á la ley de fe rro -ca rr i les  ni 
la empresa  de León ni n inguna  tiene obligación de d a r  
u no  ni más t r u n k  para las sillas-correos.

Creo que con lo que he dicho el otro  dia y esta noche  
habréis  com prendido  , p rimero , la necesidad del t ren  e s 
p ec ia l ; segundo, q u e  con arreglo á la ley se paga ese 
t ren  á la línea de Almansa, y tercero,  que  su p r im ié n d o 
se las s i l las-correos hab rá  que pagar a lgún  furgón para  
la correspondencia  en lo sucesivo.

El Sr. PO SAD A h e r r e r a : Seria  en efecto extraña  
la conducta  de la oposición si habiendo adoptado u na  m e 
dida viniese ahora á combatir la. Pero debo explicar  los 
hechos. Cási no ha habido u n  año en  q ue  con tra  el se 
ñ o r  Ardanáz y  otros individuos del Cuerpo de In g en ie 
ros no hava  tenido yo que  sos tener  la m isma lucha  
q ue  hov sostiene el Sr. Cardenal. D iceS .  S. ¿ p o r  qué  
no sa le ’el Sr. Posada H errera  á la defensa de sus actos? 
Los veia perfectam ente  defendidos por  el Sr. Carde
nal.  Una sola cosa d iré  en  defensa de S. S. ó de mis a c 
tos. Yo creo que este asunlo, oida la adm in istrac ión  c o n 

sultiva y  resuelto por la administración ac t iva ,  ha c rea 
do derechos en las empresas que  da r ían  lügar á rec lam a- 
cioiies por la yia contenciosa. El Congreso t a m b ié n , Con 
conocimiento cíe c a u s a , ha  resuelto este p u n t o , de modo 
que la empresa  de Almansa Uerie éñ  su favor la opinión 
de los Cuerpos consultivos,  ia resolución deí Gobierno y  
el fallo de las Cortes.

fis verdad que  el privilegio dado á una empresa  es 
i r r i tan te ;  pero no iiio mezcló en los medios que puede h a 
b e r  para  ponerle  término. Esa cu&ficta podría  h a b e r  te 
nido una resolución en mi tiempo y  otra ahora.

El Sr. a r d a n á z  : Yo he combatido constantem ente  
desde que soy Diputado esta partida. Todas las empresas 
que se ,h a b ían  constituido ilegalmente antes de 1855, no 
adqu ir ie ron  derecho alguno. Én 1855 las Cortes conf ir 
m aron  en unos caso s , y modificaron en  otros las c o n ce 
siones. En todas las leyes especiales se puso la c láusula 
de que  las compañías quedaban  sujetas al que  luego e s 
tableciese la ley de ferro-carriles. Pero en la concesión 
de Almansa^ por una omisión involuntaria ,  no se piiso esa 
cláusula.  De aquí nace el derecho de la em presa  á regirse 
por el decreto de 31 de Diciembre do 1841. Pero el pliego 
de condiciones dice : «la Compañía reservará  e n ca d a  c o n 
voy una sección de carruajes,  cuya forma y dimensiones 
serán  determinadas por la Dirección de Correos.» No hay, 
pues , el carrua je  pequeño de que hab la  el Sr. Cardenal.

Y yo he dicho y repito: haced uso de este derecho y 
d ec id a  la Compañía: como tienes que  e n tro n c a r  en ÁD 
m ansa, en Castillejo y en la línea de Andalucía  l levarás 
para  el servicio de correos el carrua je  de la forma y d i 
mensiones que  de term ine  la Dirección.

El Sr. ELDUAYEN: Mi razonamiento  no ha  sido con
testado por el Sr. Cardenal: su único a rgum en to  lo ha si
do por  el Sr.  Ardanáz.

El Sr. Posada Herrera  ha contestado á S. S., y como 
se trata  cíe una cuestión administrat iva,  nada  tiene de 
extraña una  diversa m anera  de ver.  Por lo demás,  me 
parece grave el sistema de defender las causas diciendo 
que lo mismo ha rán  los sucesores é luc ie ron  los a n te c e 
sores, De ahí se deduciría  que el mal 1 1 0  estaba^ en  los 
hom bres  ni en las c^sas, sino en el pr incip io  de las in s 
t ituciones.

Yo no he podido h ace r  cargo a lguno  por que  no se 
haya destruido lo hecho por la adm in is trac ión  pasada: 
antes desearía a u e  S. S. aplicase esa regíá de co n se rv a 
ción al personal;

El Sr. CARDENAL: Doy gracias ai Sr.  Posada IíeTre« 
ra por  h aber  contestado á mis indicaciones. Así, pues, 
aquí  no hay más diferencia q u e  en tre  los cuatro  ó cinco 
Ingenieros que ven la cuestión bajo su punto  de vista, y 
los hom bres  de adm in istrac ión  de todos los colores.  Aho
ra bien; nunca  unas  cuantas  individuales por  respetables 
que  sean, tienen derecho ó im poner  sus opiniones á la 
genera  lidad;

El Sr. E C H A V A R R ÍA : FÜ Sr, Cardenal dice que  las 
opiniones que He manifestado no son más que  las de c u a 
tro ó cinco individualidades. Yo digo á S. S. que  las opi
n iones que S. S. sostiene, no son sino los de otros tantos 
individuos. La Opinión que  yo lie manifestado es de  un  
gran  núm ero, es de Ministerios enteros donde no se h an  
cambiado siete ú ocho Directores cada semana.

El Sr. U H A G O N  : Debo hacer constar  que  aquí hay 
oíros muchos D ipu tadosqueopinam os como ios Sres. Ar
danáz y Elduayen, y yo añadiré  que creo que  la via c o n 
tenciosa es el medio de resolver esta cuestión y  que a c a 
be el privilegio.

El Sr. SA A V E D R A  M ENESES: Pido la palabra’.
E lS r .  Ministre' de la G O B ER N A C IO N : No habia p e n 

sado pedir  la palabra én ésta cuestión por no creerlo  n e 
cesario; pero me lian dicho que el Sr. E lduayen  ha e x tr a 
ñado que no  estuviese presente  al débate. Yo doy m u ch a  
amplitud al dérechó de la oposición , pero  no tanta  que  
le a tr ibuya  la facultad de reclam ar aqu í  la presencia  de 
los Ministros. Estos p ueden  estar aquí ó 0 0 ; si no están, es 
cuen ta  p r inc ipa lm en te  de ellos y  de su  responsabilidad. 
Por lo nemas la experiencia ha dem ostrado  que yd no te
nia necesidad de estar aquí.

Estuve ántes po rque  convenia que  e s tu v ie se , y me 
ausenté  por que el servicio del Estado así lo e í i g i a , y  
porque  además tenia á mi favor en esta cuestión tah 
buen  atleta como el Sr. Posada Herrera.

El Sr. Elduayen ha hablado de u n  crédito  ex traord i-  
rio. No se habia  llegado á ese pun ió  y podía a u s e n 
tarm e.

El espíritu de cuerpo y el h aber  pertenecido el señ o r  
E chavarría  al Ministerio de Fom ento  le ha hecho t ra ta r  
de tal modo á otro Ministerio que solo puede consen tirse  
á las personas que suelen pe rder  los estr ibos en t r a t á n 
dose de ciertas cuestiones. No hay en el servicio del E s 
tado departamentos de más au tor idad  (pie otros. En los 
demás hay tanta autoridad , tantos medios y tanto  saber  
como en el Mini-terio a que ha pertenecido S. S.

Por lo d em ás,  el Sr  Cardenal ha dicho la verdad: un  
corto n ú m ero  de personas ha opinado con el Sr. E ch a 
v a r r í a ; y  en contra  han  opinado el Ministerio de la G o
bernación, el Consejo de Estado y las Corles.

Aquí lo que hay es un  estado de cosas c reado  que 
no se puede a l te ra r  tan  fácilmente. El Sr.  Posada tiene 
razón : e se e s  un  privilegio i r r i tan te :  se ofrecen medios 
para  des t ru ir le :  si los c reye re  eficaces los adoptaría ,  por
que  á mí 1 1 0  me gustan  privilegios. Dice el Sr. E lduayen: 
aquí se nos a rguye  con lo que hemos hecho. Nosotros no 
hemos dicho que el Gobierno de la un ión  liberal haya  
sostenido esto por  m alo ,  sino que liemos tomado a u to r i 
dad de vuestra  conducta  para dem o s tra r  que  la cosa no 
seria tan mala.

Dichas estas pa labras respecto del Sr.  E lduayen  y 
rectificado el concepto envuelto  en las palabras que  en 
el calor de la improvisac ión se lian escapado al Sr. Echa
varría ,  creo que podem os d a r  por  te rm in ad a  la cues
tión .

El Sr. E C H A V A R R ÍA :  El Sr. Ministro de la G o b e r
nación  está en un  e r ro r  al ap rec ia r  a lguno de los hechos 
que  aquí h an  ocurrido .  Si S. S. hub iera  estado aqui toda 
la discusión, no habría  aprec iado las cosas de la m an e ra  
que  lo ha hecho. He hablado como Diputado ; quer ía  que  
se hiciese una  mejora  y la he propuesto,  y de los bancos 
contrarios  se ha tenido conmigo una conducta  distinta. 
No he  quer ido  c o m p ara r  las facultades de uno  y otro Mi
nisterio, y S. S. ha  padecido un  e r ro r  al c ree r  que h a b la 
ba po r  espíritu de corporac ión  por  h a b e r  per tenec ido  á 
Fo m en to :  tam bién  he pertenecido á Gobernación, y  sin 
qu ita r le  el mérito, creo que en él más que  en  n in g u n o  
de los dem ás existe el mal de u na  con tinua  m udanza  de 
empleados.

El Sr. E LD U A Y E N : Los que  han  comunicado al s e 
ñ o r  Ministro de la Gobernación las palabras que  he p ro

nunc iado  en  su  ausencia, no  m e ha*? entendido bien. Creía 
yo  que  en  la cuestión de p re su p u es to s , Aa persona  mas 
in teresada es el Ministro del ramo , y  no Uay ní!?w 
pueda susti tuir le .  Po r  eso deseaba oir  de súis ian ‘cs ia 
declaración que  ha hecho; es decir, que  den tro  de los m e 
dios legales está dispuesto á h ace r  desaparecer  ese priv i-  
íegio.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Para  q u e  su 
señoría  com prenda  bien que  hago lo posible por e n te ra r 
me de estas cosas, le diré que prec isam ente  en este p u n 
to de correos vi un  expediente  re lacionado con estas c u es
tiones, y fijé con tal motivo la alencíoL sobre  esta singu- 
lariuá traemos en tre  manos , y lo in ismo que pense

entonces digo aflui<, c - <¡n i<urn dp D
El Sr. A R D A N . : * : P ° y  gracias al Sr.

G obernación po r  las ú l t im as  pa labras  de su ai. t e n o r  a is-

Debo decir  sin embargo que  el de recho  ( [u eb a  ' '  a d 
qu ir ido  es á q ue  no pueda obligarse a .a c o : ‘ * „  i 
cer  conducir  los correos en trenes especiales. P e p0 como i 
Gobierno tiene el derecho de conducirlos  en  t r e n e s  orui- 
n a r ios  y  en  coches de las dimensiones y forma cjue a e -  
te rm in e  , se puede conciliar  todo. , .

El Sr. ¿ O V E  Y H E  v í a  : A propósito de este capitulo 
déseo l lam ar  la a tención del Sr.  D irector de Correos y 
del Ministro det r a m o ,  acerca de la supres ión  ñe la siua- 
corrco  en tré  León y Oviedo, q ue  tiene tan a f  etada á ^  a 
última provincia  que  la Diputación provincial  ha  recu i  - 
r  i do contra  ella á los Diputados a Cortes por  Asturias, 
pues no solo será  en  perjuicio  de los viajeros, sino t a m 
bién de la rapidez del servicio. Ignoro si con esto se p r o 
pondría  alguna pcqxieña e c o n o m ía ; pero debe tener se 
presente  que  aquí votamos los gastos para  cu b r i r  los se?- 
vicios, y ruego por  tan lo  q u e se conserve el de la si a- 
correo  en bien de las re íac iones  de dos provincias  im 
portantes .  ...

El Sr.  c a r d e n a l : León y  O viedo quedaran  sin sillas- 
correos; pero la Dirección no se o c u p a de viajeros ex c lu 
sivamente,  sino más b ien  de la corrfc"APondeí}c,d > Y Ra 
tenido que  op tar  por  el servicio que  sin k‘d l a r  a la ce le r i 
dad cueste ménos. Hoy costará ese servicio 70.000 r s . ,y  
p o r  las sil las-correos costaba 15.000 duros. .

Pues bien, yo aseguro que  no pe rderá  un  s o w  m inuto  
el servicio  en celeridad por  esta variación.

Procediéndose á la v o ta c ió n  de este capítulo, fue a p ro 
bado en todos sus artículos.

Se leyó el presupuesto  adicional de este Ministerio.
El Sr! Z O R R IL LA : ¿Se ha im preso  ese p resupues to f
El Sr. SE C R E T A R IO  (Moraza): Le ha  exam inado  la

comisio'M* , -  * • i u
El Sr.  ó? A R D E N  A L : Desde el ano  60 h a n  venido na-

clendo réclam.;iciones varias em p resas  de fe rro-ca rr i les  
po r  la conducciu a  si l las-correos e n  trunk .  lil expe
diente  ha te rm in ad o ,  a h o ra  se h a  hecho la l iquidación y  
lia venido él m om ento  J W ptu n o  de com prender la  en los 
presupuestos.  Son servicio^ do *?daAsA ^  empresa^ ^dch e 
1860: esta partida  q u é  imporü? * .600.000 rs. «sta  jusUPi
cada, y  no hab iendo  podido* se r  íjVv^u,dd en  p resupues
to general se inc luye  en esta adición •. 4. .

El Sr. U H A G O Ñ : No me opongo á esa partida , pero 
deseo q ue  se im prim a  en el Diario. ,.

Sin más discusión quedó aprobado el p r e s u p u e s to  adi
cional.  ~ ,

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia para  m ñ ^ ' J ! 3 ' l(?s 
asuntos pendientes  y  el p resupues to  del Minisi Pe 
Fom ento .

Se levanta la sesión.
E ran  los doce.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS.

FERRO CARRIL DE LAV»T, r ^  Q  L C L L L U i 
ta compañía abre  el pago del di» idendo a ti _ <
respecto de 19 rs. por acción, el dla 2o del co r*

r ‘e n te *
E n su  domicilio de Madrid, calle  do  a 7 ¿ >

cuarto  principal .
Y en la Administración de Gijon.
Al efecto se p re sen ta rán  las acciones b^jo /$cUura que 

facili tará la com pañ ía .
La Memoria impresa de la ju n ta  general c e leb ra d a  en 

el dia de ayer,  se en tregará  también á los se ñ o re s  a cc io 
n istas que la reclamen en los pun tos  ántes indicados-

Madrid 2 4 de Abril de 18G5.=Por disposición 
ñ o r  A dm inis trador  Delegado, el Secretario, Aurelio

5104— 1

LA  FORTUNA , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— LA 
Jun ta  directiva de esta Sociedad, c u m p lien d o  con lo que  
dispone el art.  41 del reglamento  , convocó á ju n ta  gene
ral o rd inar ia  de señores accionistas para el d ;a  21 dp Mayo, 
á la una de la tarde, en  la calle de Capellanes * num> 10, 
piso bajo.

Lo que se pone en  conocimiento de los señores  socios, 
s in  perjuicio del co rrespondien te  aviso á dom ic ilio .

Madrid 8 de Mayo de 1865.«=»Por acu e rd o  de la Ju n ta  
directiva  , el Secretario  , I. Diaz. SidB

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS UN 
pergamino de los ju ro s  que  á con tinuación  se expresan ,  
pertenecientes  al Santo Hospital de la Buena Dicha en e s ta  
co r te ,  se suplica á la pe rsona  que  sepa su pa radero  se 
sirva  entregarlos al apoderado de dicha Corporación Don 
Angel Morales, q ue  vive calle del E scor ia l ,  númu 5, 
cuar to  tercero.

Privilegio de ju ro  de 27 de Abril de 1613 , de 15.692 
maravedís  de ju ro  al q u i ta r  á 14 quinta les  el m il lar  , e n  
cabeza de Juan  de Obaldía en  la ven ta  de esclavos n e g r a s  
y  m udado á las salinas de Galicia.

Carla general  de l ib ra m ie n to , su  fecha 15 de Enero* 
de 1791 , de 18.750 m araved ís  á favor de dicho Santo  
H osp ita l , situados en las alcabalas de  Madrid. 5426

S A N T O S  D E L  D I A .

Sa»  Anlonino , Arzobispo de y

memôcXLHeOCaLz¿es)°rat0rÍ0 dd Santísimo Sacra'
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas 9
de1865.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido aO» Dirección

w n n i s  *“  — ‘ del D E *»
Iro s . R eau m u r. C en tíg rados. T ie n to . C ÍE L O ,

6 t n .  702,12 5#,8 * 7 \ 3  5. S. O Cási cub.
9 m. 702,22 T \T  9®,6 S. O. . Cubierto.

4 2 . . .  701,10 10\8  13°,5 S. O . .  Idem.
3 1.. 700,68 79,4 9°,3 S. O . .  Lluvia.
6 t , . 700,30 7°,9 939 S. O . .  Cubierto.
9 n .  700,89 7q 5 ____ 9°,4 S. O . . .  Idem.

T e m p e ra tu ra  m áxim a del d i a . . . . . .  j 1 i°,o 13’,8
T e m p e ra tu ra  m áx im a  al so l ................! 4300 16®,2

JT e m p e ra tu ra  m ín im a  de l  d i a . . . . . • J  T',.6 5‘.7
E v ap o ra c ió n  e n  las 24 ho ra s .  2,3 m i l ím e t r o s ,
k h iv i a e n i d .  i d . . 4 ..................   4,9 i d,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib id o s , a y er  ha llovido e n c a d a *  

jo z ,  Biibao , B ú rg o s , Cáceres , Córdoba, Cuenca , G ra n a 
d a ,  H u e l v a , Ja é n ,  León, Logroño, Lugo,  Oreóse,  Oviedo, 
P o n te v e d ra ,  Sa lam anca ,  Santander,  Segovia , Valiadolid, 
Y ít^ r ia  , Zamora y  Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección b e o ?E R A .c io n es ' íeo d és ica s .— O bservaciones me- 

' teorológicas del dia  9 de Mayo de 4 865.

A ltura Xem-
barom é- peratu- D írec - F u erza  L ita d o

TO PA ‘ri“ 4 f  r a e n  Esta<!°
y 41 grados Cion del del

y e r del ceil*a_ . de la  ® ar.
[JL ID A D ES. m ar en sj m a .  v ie n to , v ien to . cielo,

m ih m e- j 
Iros.

B i l b a o á  ^ .
U s 9 m A .  754,7 17,8 S. O . .  Brisa.  Cubierto  Tranq .  

Oviedo id. 752,5 12,2 O es te .  V ien .# Cási cub .  »
C o ru ñ a id .  751,3 14,4 Norte .  Idem . C.°, lluv.* Rizada.
Santi.* i d . 753,2 10,6 N. O . .  Brisa. L lu v ia . . .  »
Badajoz id. 754,8 18,0 Sur. . .  Idem. N., l luv .1. »

San F.a á
las 8 rn.‘. 762,2 15,1 S. O . .  Brisa. Cubierto. De leva.

Sev.a á las
9 m añ.L  762,5 17,6 S u r . . .  ídem . N u b e s . . .  » 

Tarifa id. 761,6 15,4 S. O . . .  ídem . L luv ia . . .  T ran q .4
G rana,  id. 762,1 13,1 Sur. . .  Idem . Cubierto. »
Murcia id. 761,3 19,2 O.N. O Idem . Cási cub. »
Va lene. id. 760,0 18,0 O. S. O VienL Despejé.  »
BarcelA id 757,5 18,5 Oeste . ¡Idem N ubes . . .  Tranq.*
Soria i d . .  753,7 11,2 S. O . .  ¡Idem. C.9, lluvC »
Búrgos id. 758,6 8,7 Idem ..  Idem. I d e m . . . .
Vallad, id. 757,7 8,6 Idem..  Iuem L luv ia . . .  »
S a l .* id . . .  754,8 9,8 Idem..  V.°fte. Idem. . .  »
M adrid  id. 759,4 9,6 Idem..  Vieri.0 Cubierto. »
Cd-Realid. 762,8 15,0 Idem.. Idem. N u b es . . .  »
A l h . i d . . .  761,9 11,6 S u r . . .  íd em .  Cási cub. »
Brest á las

7 m añ .L  750,6 1 1,8 S. S. E Brisa. N u b e s . . .  De leva.
Bayona id 754,0 17,0 S. O . .  Idem» Cubierto. En cal.a
Ceíte i d . . 76o, 0 16,0 S u r . . .  Idem. Brumoso De leva .
MarsA id. 758,9 18,0 Idem..  Idem , N u b e s . . .  En cal.4
Opo.° 8 á

las 9 inA 756,2 13,2 O este .  Calma Cubierto. Bella.
LisA id. id. 755,4 12,6 S. O. . VienA N u b e s . . . Idem .
Palma 5 id 763,7 21,6 N. E , . Brisa. Despej.®. TranqA
Id em  6 id .  76 4,4 18,4 Sur.  . . I d e m .  N u b e s . . .  ídem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS .  ¿ L #
LÍN EA S T E L E G R Á F I C A S  DE F R A N C U -

E stado  a tm osférico  en varios p u n to s  de E u ro p a  s¡ á ia  6 
de M ayo de 1 865 á la s  siete de la m a ñ a n a .

Baróm etro rr , I r»- 
en m i l í m c -  f e m p e r a t u - j  D ir e cc ión  E S T A D O

LOCALIDADES. á 0° y ra en grados del
al nivel del , D E L  CXj&LO,mar< centígrados, viento.

S .P e te r s b u rg o .  754,4 2°,6 N. O . . . Cubierto.
S toko im o   755,9 9°,6 O. S. O. Nubes.
C o p e n h ag u e . . .  » » » »
V iena    . .  764,4 143,5 Calma..  Cási cub.
Leipz ig ....................  » » » »
B e r n a . . .   767.4 14°,1 E.N. JE.. Cubierto.
G re en w ic h . . - . .  761,4 16°,4 O. S. O. Nubes.
B ru se las   762,6 17°,8 S  Llovizna.
D u n q u e r q u e .  . 762,4 13‘,6 O Cubierto.
P a r í s ......  762,8 15°,6 O  Idem.
B u rd e o s .................  761,9 15°,0 S. O . . .  Lluvia.
L y o n .  • * « • • • .  764,4 20°,0 S .............(Cubierto.
T u r i n . . . ,   768,3 16°,o S. O . . .  Idem.
F l o r e n c i a   769,8 13°,0 S. E . . .  Despejado.
R o m a . . . .  w. . »  77i ,0 1 3®,4 N. O . . .  V apores .
Ñ a p ó le s . • • <«. 771,8 16°,0 0 . . . . , .  Nubes,

Alcaidía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  rem it idos  en  este dia por la I n te r 

vención  de Arb itr ios  m u n ic ip a les ,  la del m ercado  de 
g ranos y  nota  de p recios de a r t ícu lo s  de con su m o ,  r e su l 
ta  lo s igu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.087 a r ro b as  de trigo.
855 idem  de h a r in a .

4.668 idem de  ca rb ó n .
139 v a c a s , que  c om ponen  60.578 l ib ra s  de  peso.
374 c a rn e ro s ,  que  hacen  9.543 id. id.
194 c o rd e ro s ,  que hacen 5.157 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne  de vaca ,  de 22 á 26 cuar tos  l ib ra .
Idem  de c a rn e ro ,  de 22 á 26 cuar tos  l ibra .
Idem  de c o rd e ro ,  de 24 á 28 cuartos libra.
Idem  de t e rn e ra ,  de 90 á 98 rs . a r ro b a ,  y  de  42 á 51 c u a r 

tos l ibra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs.  a r r o b a ,  y  de 30 á 34 cuartos 

l ibra .
Jam ón, de 130 á 144 rs.  a r r o b a ,  y de 51 á 60 cu ar to s  l ibra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 cuar tos  libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. a rroba ,  y  de 10 á 14 cuar tos  cuar t i l lo .  
Pan  de dos l ibras  , de 11 á 13 cuar tos.
G arbanzos ,  de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y  de 16 á 22 cuartos  

l ibra .
J u d í a s , de 26 á 34 r s .  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 c u a r to s  l ib ra .  
A rroz ,  de 30 á 38 rs.  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 cu a r to s  l ib ra .  
Lentejas, de 19 á 23 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 10 cu a r to s  l ibra .  
Carbón , de 7 á 8 rs. a r ro n a .
Jabón ,  de 60 á 64 rs .  a r roba ,  y  de 20 á 22 c u a r to s  l ibra .  
Patatas, de 7 % á 9  rs.  a r ro b a  , y de 3 á 4 cu ar to s  libra-

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C e b a d a ,  de 26 á 28 r s .  fa n eg a .
A l g a r r o b a , á 32 r s .  id.
T r ig o  v e n d id o .  . . . . . .  526 fanegas .

P rec io  m á x im o ...............  48.
Idem  m ín im o ....................  42.
I d e m  m e d io    45,87.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  su  in te l igencia .  
Madrid 9 de  M a y o ‘de 18 65. E l  A lca ld e -C o r re g id o r  

José Osorio. _ _ _ _ _

Bolsa de Madrid. 
Cotización del 9 de Mayo de 1865 á las tres de la tarde. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 conso l idado ,  p u b l ic a d o ,  43-60; 
no  p u b l ic a d o , 43-70»

Idem del 3 po r  1 00 d i fe r id o , p u b l ic a d o , 39 -30 y 40 ; no 
publicado , 39-50 d.

Deuda amort izable  de segunda c l a s e , no  publicado, 
21-00.

Idem del p e r s o n a l , id., 20-55.
Obligaciones m unicipales  al p o r tad o r  de á 1.000 rs., 

6 po r  100 de in te rés  a n u a l , i d . , 77-00.
Acciones del C a n a l  de Isabel  I I ,  de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  

100 anual,  p r im e ra  emisión , id., 102*00 p.
Idem  id. id. de la segunda emisión, publicado, 104-75. 
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de f e r r o 

c a r r i le s ,  no publ icado ,  77-25 d.
Acciones del Banco de España, id., 134-00.
Idem de la Metalúrgica de S an  Ju a n  de A lc a r á z , idem, 

70 d.

CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d ias  f e c h a ,  48-55 p.

París  á 8 d ias  v i s t a ,  5-04.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  pa r .  » Lugo  » »
Alicante   » 2d .  M á l a g a . . . .  » 2
Alm ería   » i d .  M urc ia   » 1 d.
Avila   » 1 O r e n s e . . . .  » %
B a d a jo z . . .  . » % d. O v i e d o . . . .  » 1 % d.
B a r c e lo n a . . .  * P a len c ia . . .  » 1 d.
Bilbao  » i d .  P a m p lo n a . * 1 %
B úrgos   » i d .  Pontevedra  * •
C áceres   » Sa lam anca. »
Cádiz ..............  1 % » San Sebas-
C a s t e l l ó n . . . .  * » t ia n .........  » 1 J^d.
C iudad-Real.  * 1 % d. S a n tan d e r .  » % d.
Córdoba  » % d. San t iag o . . .  » »
C o ru ñ a   » % d .  Segovia  » d.
C u en ca   » » S e v i l l a . . . .  » \ ry d.
G e ro n a   * » Soria   p a r d .  »
G r a n a d a . . . .  » 1 d. T a r r a g o n a .  » {
Guadalajara..  » 1 T eru e l   » »
H uelva    » * Toledo  » 1
Huesca  » » V a len c ia . . .  » 2 J4 d.
J a é n   » 1 / ,  Valiadolid., » Ü
León  » % Vitoria   » 1 % d .
Lérida^.  » » | Z am ora.  . .  » i/2 d.
Logroño  » \% ú .  Z a r a g o z a . .  » { y% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amheres 6 deMaxjo.— I n te r io r ,41-50 .— Diferida , 39-25.

A m sterdam  6 de Mayo.—  In te r io r ,  42 — Diferida, 39

Lóndres  6 de M ayo.— C onso l idados , 90 Ys*— In ter io r  
e s p a ñ o l , 47 y ¡ , 48.—  Diferido, 40 y%, 41.

P aris 6 de Mayo. — In te r io r  e s p a ñ o l , 42 ty. — Diferi
d o ^ ! .

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y  media de la n o 

che.—íM toisón roto. —  Baile.— La gallina ciega.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho y  media de la n o 

che.—El drama titulado Isabel I I ,  E m peratriz de R usia .— 

Un caballero y una señora.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —-A las ocho y  media de la 

noche. — Punto y aparte , zarzuela en  dos actos. — I n te r 

medio en  el vio lin  p o r  el Sr. Patti .— Genio y figura.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho y  media  de la n o 

c h e .— M a ru ja , comedia  en  u n  acto.—  A lz a y  baja.— Bai

le. — Mal de ojo.

- C irco  d é l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las ocho y  media de 

la noche.— G ran  func ión  de ejercicios ecuestres  y  g im 

násticos , en  la qu e  traba ja rá  Mr. Leotard.


